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I. INTRODUCCION

1. La Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrest;:e con Fines .
Pacíficos celebró su 22· períodO de sesiones en la Sede de las Naciones Unidas, del
13 de junio al 3 de julio de 1979, bajo la Presidencia del Sr. Peter Jankowitsch
(Austria). El Sr. Teodor Marinescu (Rumania) actuó como Vicepresidente 1/ y el
Sr. Carlos Moreira Garcia (Brasil) como Relator. Las actas literales de las
sesiones de la Comisión figuran en los documentos A/AC.105/PV.190 a 203.

Reuniones de órganos auxiliares

2. La Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos celebró su 16· período de
sesio~es en la Sede de las Naciones Unidas, deIS al 22 d~ febrero de 1979, bajo la
Presidenc'ia del Profesor J. H. Carver (Australia). Las actas resumidas de las
sesiones de la Subcomisión figuran en los documentos A/AC.10S/C.1/SR.207 a 222. El
informe de la Subcomisión se distribuyó con la signatura A/AC.IOS/238.

3. La Subcomisión de Asuntos Jurídicos celebró su li~· período de sesiones en la
Sede de las Naciones Unidas, del 12 de marzo al 6 de ;.br il de' 1979, bajo la
Presidencia del Sr. Eugeniusz wyzner (Polonia). Las ~~tas resumidas de las
sesiones de la Subcomisión figuran en los documentos AJAC.IOS/C.2/SR.302 a 319. El
inforine de la Subcomisión se distribuyó con la signatura A/AC.10S/240.

22· período de sesiones de la Subcomisión

4. En su sesJ.on de apertura, celebrada el 18 de junio de 1979, la Comisión sobre
la Utilización del Espacio U1traterrestre con Fines Pacíficos aprobó el siguiente
programa:

l. Aprobación del programa.

2. Declaración del Presidente.

3. Intercambio general de opiniones.

4. Aplicaciones de la ciencia y la tecnología espaciales y actividades en el
espacio ultraterrestre:

a) Teleobservación de la Tierra mediante satélites;

b) Transmisiones directas de televisión mediante satélites;

c) Definición o delimitación, o ambas cosas, del espacio ultraterrestre
y de las actividades en el espacio u1traterrestre, teniendo en
cuenta, entre otras cosas, las cuestiones relativas a la órbita
geoestacionaria;

d) Sistemas de transportes espaciales;

e) Utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultr a terrestre;

1

11 El Sr. Marinescu fue elegido Vicepresidente de la Comisión en la conti-
nuación del 21" período de sesiones, el 5 de febrero de 1979 (A/AC.10S/PV.189).

-1-



f) Examen del carácter físico y de los atributos técnicos de la órbita
geoestacionar ia;

g) Proyecto ce tratado concerniente a la Luna.

5. Programas y actividades de las Naciones Unidas relacionados con el
espacio ultraterrestre:

a) Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología
espacial;

b) Coordinación de las actividades del sistema de las Naciones Unidas
relacionadas con el espacio ultraterrestre.

6. Preparativos para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos.

7. Labor futura de las subcomisiones.

B. Otros asun tos.

9. Informe a la Asamblea General.

5. Asistieron al período de sesiones representantes de los siguientes Estados
Miembros: Alemania, República Federal de, Argentina, Australia, Austria, Bélgica,
Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia, Checoslovaquia, Chile, Ecuador, Egipto, Estados
Unidos de América, Filipinas, Francia, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Italia, Japón, Kenya, México, Mongolia, Nigeria, Países Bajos, Pakistán, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana,
República Unida del Camerlln, Rumania, Sierra Leona, Suecia, Turquía, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y Yugoslavia.

6. También asistieron al período de sesiones representantes del Centro de
Recursos Naturales, Energía y Transportes (CRNET) de la Secretaría de- las Naciones
Unidas y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

7. Asistieron al período de sesiones representantes de los siguientes organismos
especializados: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO), Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización Meteorológica Mundial (OMM),
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y Organismo Internacional de
Energía Atómica. (OIEA). Los representantes del Organismo Espacial Europeo (OEE) y
de la Feqeración Astronáutica Internacional (FAI) también asistieron al período de
sesiones.

8. En el documento A/AC.I05/XXII/INF.l figura una lista de los representantes de
Estados Miembros y organismos especializados que asistieron al período de sesiones.

9. Además de los informes de sus órganos subsidiar.ios, la Comi:3ión tuvo ante sí
los siguientes documentos:

A/AC.l05/232/Add.3 Opiniones de los miembros de la Comisión
sobre los centros internacionales de tele
observación, adición;
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A/AC.lOs/237/Add.2 y 3

A/AC.lOs/239

A/AC.lOs/24l

A/AC.lÜs/L.l07 y Corr.l y 2

A/AC.lOs/L.lOS,
Add.l Y Add.l/Corr.l y 2,
Y Add.2 Y 3

A/AC.IOs/L.I09

A/AC. lOS/L. 110

A/AC. lOS/L. 111

A/AC. lOS/L. 112

A/AC.IOs/L.114 y Add.l

Re~efia de las actividades nacionales y de
colaboración internacional relativas al
espacio ultraterrestre durante el afio
1978, adición;

Informe sobre los lanzamientos de cohetes
sonda desde la Estación Ecuatorial de
Lanzamiento de Cohetes de Thumba;

Actualización de los textos del informe
especial sobre posibles sistemas de radio
difusión por satélite y aceptabilidad
relativa de los mismos;

Programa provisional para el 22" periodo
de sesiones;

Preparativcj para la Segunda Conferencia
de las Naciones Unidas sobre la Exploración
y Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos. Consecuencias finan
cieras de la Conferencia de las Naciones
Unida,' sobre la Exploración y Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos;

Principales conferencias proyectadas para
el período 1981-1983. Nota de la
Secretaría;

Otros asuntos.. Nota de la Secretaría;

Documento. de trabajo acerca de la
Conferencia de las Naciones Unidg~ sobre
la Exploración y Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos;
Argentina, Australia, Austria, Canadá,
Egipto, India;

Proyecto de disposiciones básicas de la
resolución de la Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre la delimitación del
espacio aéreo y del espacio ultraterrestre
y sobre la situ~ción jurídica del espacio
orbital de los satélites geoestaciona-
r ios. URSS; documen to de traba jo;

Labor futura de las subcomisiones; docu
mento de trabajo presentado por Alemania,
República Pederal de, Australia, Bélgica,
Egipto, Francia y los Paises Bajos. Méto
jos de trabajo de la Comisión de las
Naciones Unidas sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines pacíficos;
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A/AC. lOS/L. 115
y Add.l Y 2

A/AC.10S/L.116

Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos: informe del Grupo de Trabajo
de la Comisión Preparatoria;

Proyecto de tratado concerniente a la
Luna: proyecto de artículo para su examen
por el Grupo de Trabajo.

16. Desp
sesi6n ce
que cante
siguiente

10. En la sesi6n de apertura (190a. sesi6n), el Presidente de la Comisi6n hizo una
declaraci6n en la que pas6 revista a los trabajos de los órganos subsidiar ios de la
Comisión y describió en líneas generales la labor de la Comisi6n. El texto de la
declaraci6n del Presidente figura como anexo al presente informe (anexo I).

11. La Comisión celebró su debate gener~l en las sesiones 190a., 19la., y 193a. a
200a., celebradas del 18 al 27 de junio de 1979, y durante él hicieron declara
ciones los representantes de Alemania, República Federal de, Argentina, Australia,
Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia, Checoslovaquia, Chile,
Ecuador, Egipto, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Hungría, India,
Indonesia, Italia, Japón, México, Mongolia, Nigeria, Países Bajos, Pakistán,
Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática
Alemana, Rumania, Suecia, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas· Soviéticas,
Venezuela y Yugoslavia. Esas declaraciones figuran en las actas literales de las
se~iones 190a., 191a. y 193a. a 200a. de la Comisión (A/AC.10S/PV.190, 191 y 193 a
¡,OO) •

12. También hicieron declaraciones el Jefe de la División de Asuntos Espaciales y
los representantes de la FAO, la OMM, la OACI, el OEE y la FAI. Estas declaracio
nes figuran en las actas literales de las sesiones 190a., 191a., 198a. y 200a. de
la Comisión, res~~tivamente (A/AC. 10S/PV. 190 , 191, 198 y 200).

13. La Comisión estableció en su 190a. sesión un grupo de trabajo sobre la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, que fue presidido por el Profesor Yash Pal
(India). El grupo de trabajo estableció un grupo de redacción, presidido por el
Sr. Carlos M. Garcia (Brasil).

14. En su 198a. sesión, la Comsión decidió establecer un grupo de trabajo oficioso
sobre el proyecto de tratado concerniente a la Luna, presidido por el Sr. Gyula K.
Szelei (Hungría).

15. En la 200a. sesión, con ocaS10n del primer aniversario del vuelo espacial del
cosmoniuta polaco Miroslaw Hermaszewski y de su colega soviético Piotr Klimuk, el
representante de Polonia entregó al Presidente de la Comisión una colección de
medallones, reproduc~iones exactas de los que se enviaron al espacio ultraterres
tre. que conmemoran la empresa de Polonia en el espacio ultraterrestre. Dichos
medallones habían sido acuñados en nombre de las siete instituciones polacas que
participaron en la preparación del programa científico del vuelo: la Academia
Polaca de Ciencias, el Comité del Espacio Ultraterrestre, el Centro para la
Investigación del Espacio Ultraterrestre, el Instituto de Física de la Academia
Polaca de Ciencias, el Instituto de Medicina de la Fuerza Aérea, el Instituto de
Aviación y el Instituto de Topografía y Cartografía.
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16. Después de examinar los diversos temas que tenía ante sí, la Comisión, en su
sesión celebrada el 3 de julio de 1979, aprobó su informe a la Asamblea General,
que contenía las recomendaciones y decisiones que figuran en los párrafos
siguientes.

Ir. REc:nimDACIONES y DECISIONES

A. Aplicaciones de la ciencia y la tecnología espac~ales y
actividades en el espacio ultraterrestre

l. Teleobservación de la Tierra mediante satélites

17. La CÓinisión tomó nota con satisfacción de que la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Tecnicos, de conformidad con la recomendación de la Comisión refren
dada por la Asamblea General en su resolución 33/16, habí~ dado prioridad al examen
de las cuestiones relativas a la teleobservación de la Tie=ra mediante satélites.
La Comisión también tomó nota de que la Subcomisión había continuado el exaMen
de la fase actual preoperacional y experimental de la teleobservación y d~ los
posibles sistemas futuros de teleobservación mediante satélites. En este sentido,
la Comisión tomé nota de los diversos sistemas existentes o previstos según se
describen en el informe de la Subcomisión (A/AC.l05/238, anexo I, párrs. 50 a 73).

18. La Comisión tomé nota en particular de que la Subcomisión había continuado su
examen de las cuestiones vinculadas a una p~opuesta clasificación de los datos
obtenidos por teleobservación. La Comisión observó en este sentido que, de
conformidad con una recomendación formulada por la Comisión en su último período de
sesiones, la Secretaría había preparado con la asistencia del Comité de
Investigaciones Espaciales (CQSPAR) un informe titulado "Características y
capacidad de los sensores para el estudio de los recursos terrestres"
(A/AC.I05/204/Add.l), con miras a facilitar las deliberaciones de la Subcomisión
acerca de la clasificación y distribución de los datos.

19. La Comisión también tomó nota de las diferentes opiniones expresadas por dele
gaciones acerca de la necesidad y el método de clasificar los datos obtenidos por
teleobservación, según se consignaban en el informe de la Subcomisión.

20. La Comisión, tomando nota de la indicación de la Subcomisión en el sentido de
que durante su último periodo de sesiones no se había hallado en situación de
lograr un acuerdo respecto de la necesidad de clasificar los datos ni sobre la
forma de hacer esta clasificación, convino con la sugerencia de la Subcomisión de
que se continuase la labor en esta esfera. El propósito seria reunir la informa
ción requerida para relacionar diferentes clases de datos con diversas aplicaciones
y estudiar más detenidamente las relaciones entre las características de los sis
temas, la resolución espacial, el campo visual instantáneo, la función de transfe
rencia de rodulación y el nuevO concepto de un elemento de resolución efectiva. La
Comisión pidió a la Secretaría que presentase estudios adicionales sobre la cues
tión a la Subcomisión para que los examinase en su próximo período de sesiones,
según se había solicitado (A/AC.l05/238, anexo I, párrs. 10 y 11).

21. La Comisión tomé nota de las diversas opiniones expresadas por la Subcomisión
de Asuntos Científicos y Técnicos y la Subcomisión de Asuntos Jurídicos sobre la
cuestión de la difusión de datos (A/AC.lOS/238, anexo I, párrs. 12 a lS y
A/AC.lOS/240, anexo I, párr. 17).
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22. La Comisión tomó nota de que su Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos
había examinado durante muchos afios la medida en que las Naciones Unidas podían
cumplir una función de coordinación en los futuros sistemas operacionales de tele
observación, fomentando una mayor cooperación internacional en la esfera de la
teleobservación.

23. La Comisión recordó en este sentido que en los últimos afios había dedicado
particular atención a la posibilidad de que las Naciones Unidas coordinasen las
actividades de teleobservación, por intermedio de un grupo de expertos en esta
esfera, y tomó nota de que, con miras a facilitar la labor de la Comisión, la
Secretaría había preparado diversos informes y pedido las opiniones de los Estados
Miembros al respecto.

24. La Comisión tomó nota de que, tras examinar más la cuestión a la luz de las
opiniones divergentes de los Estados Miembros, la Subcomisión de Asuntos Cielltíficos
y Técnicos había llegado a la conclusión 'de que no se encontraba en situación de
recomendar la creación del grupo propuesto en esta oportunidad y que la Subcomisión
había instado a las naciones u organismos que tenían en funcionamiento o en plani
ficación sectores espaciales o terrestres de sistemas de teleObservación por saté
lites a que continuasen y ampliasen la cooperación y coordinación de sus activi
dades. La Comisión también tomó nota de que se había instado a los Estados Miembros
a informar a la secretaría acerca de cualesquiera cambios en sus opiniones acerca
de la cuestión del grupo para que sus puntos de vista se pudiesen sefialar a la
atención de la Subcomisién en futuros períodos de sesiones.

25. La Comisión hizo suya la op1nlon de la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos en el sentido de que la teieobservación del espacio exterior debía reali
zarse con la mayor participación y cooperación internacionales que fuese posible.
En este sentido, se reconoció la necesidad de ofrecer asistencia a los países en
desarrollo. También se reconoció que las Naciones Unidas, mediante su Programa de
aplicaciones de la tecnología espacial, y los centros de teleobservación de la FAO
y del CNRET y otros organismos interesados, podrían cumplir un papel importante al
otorgar tal asistencia.

26. La Comisión observó además que el objeto pr incipal de las actividades de la
Subcomisión durante los últimos afios habia sido la transmisión de tecnología de
teleobservación p los países en desarrollo y que había hecho suya la sugerencia de
la Subcomisión al efecto de que comenzase a centrar su atención en la elaboración
de un catálogo amplio de las aplicaciones de la teleobservación, con particular
atención a las que concerniesen a los países en desarrollo. En este sentido, la
Comisión hizo suya la recomendación de la Subcomisión de que la Secretaría tomase
medidas para preparar dicho c2tálogo según lo solicitado por la Subcomisión
(A/AC.l~5/238, anexo I, párrs. 29 y 30).

27. En lo que respecta a la educación y capacitación, la Comisión sefialó la impor
tancia de que se dispusiese de instalaciones adecuadas de capacitación, incluso la
capacitación sobre el terreno en todos los aspectos de la teleobservación, particu
larmente para los países en desarrollo, para permitirles obtener el máximo provecho
de esta nueva tecnología. La Comisión también tomó nota con agradecimiento de que
diversos Estados Miembros, organismos especializados y organizaciones internacio
nales estaban realizando varios programas de capacitación y ensefianza relativos a
las actividades de te1eobservación. Tomó nota en particular de la contribución
efectuada mediante el Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecno
logía espacial, el Centro de Te1eobservación de la FAO, el Centro del CNRET y los
programas realizados en el marco de la OMM, el PNUMA y la Organización Espacial
Europea.
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28. La Comisión hizo suya la recomendación de la Subcomisión de Asuntos Científicos
y Técnicos en el sentido de que el Centro de Teleobservación de El Cairo, una de
las cinco instituciones recomendadas por la Comisión Económica para el Africa
(CEPA), para servir de centros de capacitación regional y de asistencia a los
usuarios en Africa, así como los otros cuatro centros internacionales de t~leObser

vación de Africa, recibieran de las Naciones Unidas la asistencia' y la cooperación
técnicas que se pudiera ofrecer con tal fin.

29. La Comisión tomó nota con reconocimiento de la oferta hecha por la Argentina
de facili L:lr los servicios del centro Celpa de Mar del Plata COIlO centro regional y
de investigación y capacitación en teleobservación.

30. La Comisión tom:5 nota de que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, continuando
su examen detallado de las consecuencias jurídicas de la teleobservación de la
Tierra desde el espacio, había efectuado por intermedio de su Grupo de Trabajo III
una lectura de cada uno de los proyectos de pr incipio formulados hasta la fecha por
el Grupo de Trabajo. No obstante, la Comisión observó que aún faltaba llegar a un
acuerdo acerca de diversas cuestiones fundamentales para que se .pudiese completar
el proyecto de pr incipios. Habiendo oído las opiniones de los Estados Miembros
acerca de las cuestiones pendientes, la Comisión recomendó que la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos continuase, con carácter prioritario, el examen detallado de las
consecuencias jurídicas de la teleObservación de la Tierra desde el espacio, con
miras a formular proyectos de principios relativos a la teleobservación.

2. Transmisiones directas de televisión mediante satélites

31. La Comisión tollÓ nota de que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, de conformi
dad con la resolución 33/16 de la Asamblea General, había examinado con carácter
prioritario la elaboración del proyecto de principios que han de regir la utiliza
ción por los Estados, de satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones
directas por telev i8 ión •

32. La Comisión tomó nota en particular de que la Subcomisión, por conducto de su
Grupo de Trabajo 11, había realizado una lectura de cada uno de los proyectos de
pr incipio formulados hasta el presente. No obstante, la Comisión c:t>serwi que la
Subcomisión nuevamente no había podido completar el texto.

33. La Comisión tomó nota ademds de la recomendación de la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos de que su órgano superior, al considerar la cuestión de las transmisiones
directas de televisión en el presente período de sesiones, también examinase la
posibilidad de concluir la elaboración de un proyecto de principios sobre este
tema, o de lograr nuevos progresos durante este período de sesiones.

34. La Comisión, habiendo oído las opiniones de sus miembros acerca de las cues
tiones pendientes, recomendó que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en su próximo
período de sesiones continuara como cuestión prioritaria sus esfuerzos por consi
derar la elaboración de principios que han de regir la utilización por los Estados
de los satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones directas por
televisión, de conformidad con la resolución 33/16 de la Asamblea General y las
resoluciones previas de la Asamblea pertinentes a esta cuestión.
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3. Definición o delimitación, o ambas cosas, del espacio ultraterrestre y de
las actividades en el espacio ultraterrestre, teniendo en cuenta, entre
otras cosas, las cuestiones relativas a la órbita geoestacionaria

35. La Canisión ooservó que la Suboomisién de Asuntos Jurídicos, de conformidad
con la resolución 33/16 de la Asamblea General, haoía continuado su examen de las
cuestiones pertinentes a la definición o delimitación, o ambas cosas, del espacio
ultraterrestre y de las actividades en el espacio ultraterrestre, teniendo en
cuenta, entre otras cosas, las cuestiones relativas a la órbita geoestacionaria.
La Comisión observó, a este respecto, que existían diversas opiniones sobre el
particular, como se reflejaba en el informe de la Suboomisión de Asuntos Jurídicos
(A/AC.10S/240, párrs. 39 a 47).

36. La Comisión tom6 nota, en particular, de la propuesta hecha por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas en el seno de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos
respecto al establecimiento de un límite 'convencional del espacio aéreo y del
espacio ultraterrestre a una altitud no superior a los 100 ó 110 kilómetros sobre
el nivel del mar. También a este respecto se expresaron diversas opiniones en la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos, como se reflejaba en su informe.

37. En el actual período de sesiones se realizó en el seno de la Comisión un
intercambio de opiniones sobre el particular y, aunque algunas delegaciones expre
saron su respaldo a la idea de establecer un límite entre el espacio ultraterrestre
y el espacio aéreo no más allá de los 100 a 110 kilómetros sobre el nivel del mar,
otras delegaciones expresaron reservas en cuanto a la necesidad de establecer un
determinado límite. El representante de la OACI hizo una declaración en la cual se
reflejaba el interés de la OACI en ésta esfera y ofreció los servicios de la orga
nización para efectuar estudios pertinentes, a solicitud de la Comisión.

38. Con referencia a la cuestión de la órbita geoestacionaria, algunas delegacio
nes de los países ecuatoriales expresaron la opinión de que esos países tenían
derechos sd:>eranos sobre el segmento de la órbita geoestacionaria situado sd:>re sus
territorios y seftalaron que al delimitar el espacio ultraterrestre, se debía tener
en cuenta la naturaleza sui generis de esa órbita. Otras delegaciones sefialaron
que era necesario establecer un régimen especial para· regular la utilización de la
órbita geoestacionaria mientras que otras opinaron que no era necesario establecer
dicho régimen. Otras delegaciones consideraron que las disposiciones del Tratado
sd:>re el espacio ultraterrestre eran válidas para la órbita geoestaaionaria, ya que
ésta no se podía separar del espacio ultraterrestre. Algunas delegaciones, al
expresar sus reservas oon respecto a cualquier reclamación de soberanía sd:>re la
órbita, reconocieron la necesidad de que se consideraran de manera racional y equi
tativa los derechos de todos los Estados de utilizar los beneficios de la órbita.

39. En el actual período de sesiones de la Comisión, la Unión de Repúblicas
Socialistas soviéticas presentó un documento de trabajo (A/AC. lOS/L. ll2) apoyado
por varias delegaciones, en el cual proponía un proyecto de disposiciones básicas
para una resolución de la Asamblea General soore la delimitación del espacio aéreo
y del espacio ultraterrestre y sobre la situación jurídica del espacio orbital de
los satélites geoestacionarios.

4. Sistemas de transportes espaciales y sus consecuencias para las futuras
actividades en el espacio

40. La Comisión d:>servó que, de conformidad con la resolución 33/16 de la Asamblea
General, la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos había estudiado el tema
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relativo a los sistemas de transportes espac\a1es, como uno de los asuntos priori
tar ios, en su 16· pe r íodo de sesiones.

41. La Comisión hizo suya la recomendación contenida en el párrafo 61 del informe
de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, de acuerdo con la cual se
solicitaba a la Secretaría que elaborara un estudio sobre los progresos realizados
en los sistemas de transportes espaciales y sus consecuencias científicas, técnicas6
económicas y sociales, después de haber recabado las opiniones de los Estados
Miembros y de las organizaciones competentes sobre esta cuestión.

42. La Comisión también pidió a la Secretaría que preparara una bibliografía de los
trabajos relativos a las actividades que pudieran llevarse a cabo en los próximos
decenios utilizando plataformas espaciales, incluso actividades industriales.

43. Se expresó la opinión de que sería necesario elaborar principios jurídicos
sobre la utilización de los sistemas de transportes espaciales teniendo en cuenta,
entre otras cosas, la prohibición de retirar de la órbita objetos espaciales perte
necientes a Estados extranjeros sin su consentimiento previo, y también elaborar
normas relativas al paso de esos sistemas sobre los territorios de Estados extran
jeros después de la primera etapa del lanzamiento. se expresó también la opinión
de que estas cuestiones se relacionaban con todos los sistemas de transporte
espacial, fueran o no reutilizables~ y los debates que se celebraran en el futuro
sobre la cuestión debían realizarse sobre esta base.

5. Utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre

44. La Comisión observó que la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, de
conformidad con el párrafo 8 de la resolución 33/16 de la Asamblea General, habia
creado un grupo de trabajo de expertos abierto a la participación de todos sus
miembros para que considerara los aspectos técnicos y las medidas de seguridad
relacionados con la utilización de las fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre. La Comisión observó que la Suboomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos había aprobado el informe del Grupo de Trabajo sobre la utilización de
fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre, contenido en el anexo 11
del informe de la Subcomisión y hecho suyas las peticion-es del Grupo de Trabajo en
cuanto a la realización de nuevos estudios.

45. La Comisión .también tollÓ nota de la conclusión a la que llegó el Grupo de
Trabajo en el sentido de que las fuentes de energía nuclear podrían utilizarse con
seguridad en el espacio a condición de que se respetasen plenamente las considera
ciones de seguridad que figuran en los párrafos 13, 14 Y 15 del informe del Grupo
de Trahajo. AsimislTiO, la Comisión tomé nota de la otra conclusión del Grupo de
Trabajo, contenida en el párrafo 39 de su informe (A/AC.105/238, anexo II).

46. La Comisión también tollÓ nota de que el Grupo de Trabajo habia convenido en
que, como apoyo para su trabajo futuro, sería necesario realizar nuevos estudios
sobre los siguientes temas:

1) Preparación de una lista de los problemas de seguridad que entrafta el uso
de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre¡

2) Aplicación de las recomendaciones de la Comisión Internacional de
Protección contra las Radiaciones (CIPR) para las poblaciones y el medio
ambiente en el contexto de naves espaciales que itilicen fuentes de
energía nuclear¡
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3) Evaluación de los métodos existentes de interpretación de la mecánica
orbital para determinar si existen posibilidades de mejorar la predicción
de los fenómenos de reingreso;

4) Definición de consideraciones técnicas relativas a un modelo de
notificación.

47. A este respecto, la Comisión hizo suya la solicitud del Grupo de Trabajo en
el sentido de que los Estados Miembros y los organismos internacionales aportasen
es tudios sobre los aspectos técnicos y medidas de segur idad de las fuentes de
energía nuclear en el espacio ultraterrestre, incluso aquellos que requerían un
examen más detallado, según había determinado el Grupo de Trabajo.

48. La Comisión hizo suya además la solicitud de que la Secretaría compilara y
resumiera los estudios ya presentados scbre el particular, de modo que ese material
pudiera ser distribuido a los miembros del Grupo de Trabajo antes de su período de
sesiones siguiente.

49. A este respecto, la Comisión tomó nota de que en diciembre de 1979 a más
tardar se celebrarían en Ginebra consultas oficiosas de los miembros del Grupo de
Trabajo, a fin de facilitar la compilación y resumen de los estudios presentados
al Grupo de Trabajo.

50. La Comisión también hizo suya la recomendación contenida en el párrafo 41 del
informe del Grupo de Trabajo en el sentido de que se tomaran las disposiciones nece
sarias para que el Grupo de Trabajo de expertos se reuniera por una semana durante
el 17· período de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos.

5J.. La Comisión tomó nota de la recomendación de la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos contenida en el párrafo 52 de su informe y decidió recomendar que la
Subcomisión incluyera en su programa para el 19· período de sesiones un tema
titulado "Examen de las normas existentes de derecho internacional que tengan
pertinencia para las actividades en el espacio ultraterrestre con miras a deter
minar la conveniencia de complementar esas normas con disP9siciones relativas a
la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre".

52. La Comisión decidió recomendar, en relación con el tema del programa mencio
nado en el párrafo 51, que el Secretario General invitara a los Estados Miembros a
presentar sus opiniones con respecto a las normas e,xistentes de derecho interna
cional que tuvieran pertinencia para las actividades en el espacio ultraterrestre.
Esas opiniones debían recibirse a más tardar el 15 de diciembre de 1979, a fin de
que pudieran compilarse y distribuirse a los Estados Miembros el 15 de febrero
de 1980 a más tardar •.
6. Examen del carácter físico y los atributos técnicos de la órbita

geoestacionaria

53. La Comisión tomó nota de que, de conformidad con la resolución 33/16 de
la Asamblea General, la Subcomisión de As~~tos Científicos y Técnicos se había
ocupado del examen del carácter físico y los atributos técnicos de la órbita
geoestacionaria.

54. La Comisión hizo suya la recomendación de la Subcomisión de que el estudio
preparado por la Secretaría sobre el particular (A/AC.105/203 y Add.l Y 2) se
actualizara cuando ello fuera necesario; de que se preparara un documento
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informativo sobre la dinámica de la población de satélites y de que se emprendiera
un estudio sobre los medios más eficaces y económicos de utilizar la órbita
geoestacionar ia con miras a evaluar su uso más amplio, en particular por los países
en desarrollo. Respecto a este último estudio, la Comisión observó que la
Secretaría tendría que solicitar recursos financieros adicionale~ para realizarlo.

7. Proyecto de tratado concerniente a la Luna

55. La Comisión tomó nota del trabajo realizado por la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos en sus esfuerzos para concluir el examen del texto del proyecto de
tratado concerniente a la Luna de conformidad con la resolución 33/16 de la
Asamblea General. La Comisión también torró nota de que los debates del Grupo de
Trabajo 1 de la Subcomisión se habían basado en el texto de un anteproyecto de
acuerdo elaborado por '.a delegación de Austr ia en consultas oficiosas y que, en
el lS· período de ses~ones de la Subcomisión se había realizado la lectura de ese
texto, artículo por artículo.

56. La Comisión tomó nota además de la recome.,Qación de la· Subcomisión de Asuntos
Jurídicos de que su órgano matriz, al examinar la cuestión del proyecto de tratado
concerniente a la Luna en su período de sesiones actual considerase también si
durante ese periodo de sesiones sería posible concluir la elaboración de un pro
yecto de tratado o hacer nuevos progresos al respecto.

57. La Comisión estableció un grupo de trabajo plenario oficioso bajo la presi
dencia del Sr. Gyula K. Szelei (Hungría) para examinar el asunto. El grupo de
trabajo celebró cuatro reuniones entre el 26 de junio y el 3 de julio de 1979.

58. La Comisión, por intermedio de su grupo de trabajo, examinó el texto de
transacción propuesto por Austria, que figuró como anexo al último informe de la
Comisión y, con miras a establecer un consenso respecto de ese texto. El grupo de
trabajo tuvo también ante sí el texto en que constaba el.resultado del examen
realizado en el lS· período de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos
(A/AC.l05/240, anexo 11, apéndice A).

59. En el curso de los debates se formularon var ias propuestas de que se modifi
cara el texto austríaco.

60. Tras consultas oficiosas entre los miembros sobre la principal cuestión
pendiente, se formuló la sugerencia de que el párrafo 1 del artículo XI del texto
austríaco fuera modificado en la siguiente forma:

"La Luna y sus recursos naturales son patrimonio común de la humanidad,
conforme a lo enunciado en las disposiciones del presente Acuerdo y en
particular en el párrafo 5 del presente artículo."

Esta propuesta fue aprobada, y el párrafo 1 del articulo XI se modificó de
conformidad.

61. se formularon varias otras propuestas y se acordaron enmiendas al párrafo 7
del artículo XI, párrafo 1 del artículo XV y al artículo XIX. Se convino también
en que el título quedara en la forma propuesta en el texto austríaco.

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de
sesiones, Suplemento No. 20 (A/33/20), anexo 11.
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62. se formularon varias sugerencias de que se modificara el párrafo 1 del
articulo l. Sin embargo, tras un prolongado debate sobre la cuestión, se acordó no
modificar el texto austríaco y, en lugar de ello, incluir en el informe de la
Comisión una declaración que reflejara e:l. entendimiento de la Comisión sobre la
interpretación que debía darse al párrafo 1 del artículo l. Dicho entendimiento es
el siguiente:

"La Comisión convino en que, en virtud del párrafo 1 del artículo I, el prin
cipio contenido en el párrafo 1 del artículo XI se aplicaría también a otros
cuerpos celestes del sistema solar distintos de la Tierra y de sus recursos
naturales. 11

63. A raíz de una sugerencia de que se aclarara el párrafo 2 del articulo I, la
Comisión convino en que las trayectorias y órbitas mencionadas en el párrafo 2 del
articulo I no incluyen las trayectorias y órbitas de objetos espaciales situados en
órbitas exclusivamente terrestles ni las.trayectorias de objetos espaciales entre
la Tierra y dichas órbitas.

64. Con respecto al artículo VII del texto austríaco, que se refiere a la necesi
dad de evitar la contaminación nociva de la Luna y su medio, se sugirió la inser
ción de la frase "especialmente material nuclear". Después de un prolongado
debate, se acordó que el texto austríaco quedara tal como había sido redactado.

65. A raíz de una sugerencia de que se hiciera una aclaración adicional al
artículo VII, la Comisión convino en que el artículo VII no tiene por objeto pro
hibir la explotación de los recursus naturales que pudieren encontrarse en los
cuerpos celestes distintos de la Tierra, sino que dicha explotación se realizara de
modo tal que se redujesen al mínimo toda perturbación o efectos contrarios al equi
librio que existiera en el medio ambiente.

66. Habiendo completado de este modo su labor sobre este tema, la Comisión decidió
presentar a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de sesiones, para
su examen, firma y aprobación final, el proyecto de acuerdo que debe regir las
actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes, cuyo texto se acom
pafia como anexo (anexo II).

B. Programa y actividades de las Naciones Unidas relacione 'os
con el espacio ultraterrestre

l. Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial

67. La Comisión tolTÓ nota de que el programa de las Naciones Unidas de aplicacio
nes de .la tecnología espacial consignado en la sección II del informe de la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos había sido ejecutado satisfactoria
mente y encomió la labor del experto en aplicaciones de la tecnología espacial,
quien hab~a cumplido el programa a pesar de disponer de fondos limitados.

68. La Comisión apoyó el programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la
tecnología espacial para 1980, propuesto a la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos por el experto, en su informe (A/AC.I05/233, párrs. 21 a 25), junto con
las consecuencias financieras expuestas en A/AC.105/L.105. La Comisión tomó nota
de que se había expresado la opinión de que debía ampliarse tanto el contenido como
el alcance del programa a fin de satisfacer más adecuadamente las necesidades de
los países en desarrollo y con el objeto de que el programa fuera de mayor utilidad
para dichos países.
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69. La Comisión expresó su agradecimiento al Gobierno de Filipinas por haber sido
anfi tr i6n del seminar io internacional sobre los beneficios de la teleobservación
para el desarrollo nacional, celebrado en Manila del 17 al 19 de abril de 1978 y al
Environment Research Institute of Michigan, de les Estados Unidos por organizar
dicho seminario) asimismo dio las gracias al Gobierno de Italia y a la FAO por los
cursos internacionales tercero y cuarto de capacitación sobre la aplicación de
técnicas de teleObservación, celebrados del 15 de mayo al 2 de junio de 1978 y del
14 de mayo al 1" de junio de 1979 respectivamente) al Gobierno de Suecia por el
apoyo prestado 'al seminario de capacitación de las Naciones Unidas sobre aplica
ciones de la teleobservación, copatrocinado por Suecia y el PNUMA y celebrado en
Nairobi del 4 al 16 de septiembre de 1978 en beneficio de los países miembros de la
CEPA. y al Gobierno de Kenya por haber sido huésped de dicho seminario) al Gobierno
del Brasil por haber sido húesped, del 2 al 11 de octubre de 1978, del seminario
regional de las Naciones Unidas sobre aplicaciones de la tecnplogía de los saté
lites a casos de desastres naturales, celebrado en Sao José dos Campos, y copatro
cinado por la Oficina del Coordinador del Socorro en Casos de Desastre (ONUSCD) y
la UNESCO) al Gobierno de la India por haber sido huésped y organizador de un semi
nar io regional de capacitación Naciones Unidas/FAO sobre aplicaciones de la teleob
servación a los recursos agrícolas, celebrado del 6 al 24 de noviembre de 1978 para
países de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) y la
Comisión Económica para Asia Occidental (CEPAO) y al Gobierno del Japón por haber
sido huésped del seminar io regional de capaci tación Naciones Unidas/OMM sobre los
usos de los datos de satélites meteoro16gicos, celebrado en Tokio del 23 de octubre
al 2 de noviembre de 1978 en beneficio de los países de la región de la CESPAP y el
Lejano Oc iente.

70. La Comis'i6n tomó nota con satisfacción de que se cel~~aría un seminario
regional conjunto Naciones Unidas/FAO sobre aplicaciones de la teleobservación, en
Ibadán, Nigeria, del 13 al 31 de agosto de 1979; un seminario de capacitación de
las Naciones Unidas sobre teleobservación de los recursos terrestres en Damasco,
Siria, del 1- al 13 de diciembre de 1979 y un curso internacional de capacitación
sobre las aplicaciones de la teleObservación, con especial atención a los recursos
no renovables, en Buenos Aires, Argentina, del 6 al 23 de noviembre de 1979.

71. La Comisión además se SUIlÓ a las expresiones de satisfacción formuladas por la
Suboomisión repecto de la continuación de los cursos de capacitación sobre las
aplicaciones de la teleObservación, que se celebrarían en la sede de la FAO con la
cooperación del Gobierno de Italia. Tomó nota con reconocimiento de la organiza
ción en cooperación con el Environment Research Institute of Michigan, de un semi
nar io internacional sobre los beneficios de la teleobservación para el desarrollo
nacional, que se celebraría en San José, Costa Rica, en el mes de abril de 1980) la
celebración en Atenas de un curso de capacitación sobre las aplicaciones de la
teleObservación al estudio de los recursos terrestres y la planificación del uso de
la tierra, de que sería huésped el Gobierno de Grecia, y la celebración en
Ouagadougou, Alto Volta, de un seminario de capacitación sobre teleobservación para
la observación de la vegetación en pasturas élgrícolas, en idioma francés, con la
asistencia del Centro Regional de Teleobservación de Ouagadougou. También tomó
nota con reconocimiento de que era probable que en septiembre de 1980 se celebrara
en Tokio un seminario de capacitación sobre las aplicaciones de la teleobservación
en la agricultura y el estudio de los recursos naturales para la región de la
CESPAP, del que sería huésped el Gobierno del Japón, y, por último, de que en
octubre de 1980 se celebraría en Baku un semin'ario internacional sobre las aplica
ciones de la teleobservación en geología e hidrología, del que sería huésped el
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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72. La Comisión expresó además su reconocimiento a los organismos especiQ.~izados,

y en particular a la FAO, la UNESCO, la ONUSCD y el PNUMA, por la asistencia pres
tada en relación con el patrocinio de seminarios y cursos prácticos o su participa
C10n en ellos. La Comisión asimismo expresó su reconocimiento a los Gobiernos de
Bélgica, la India e Italia por haber ofrecido a estudiantes de los países en desa
rrollo, por conducto de las Naciones Unidas, becas para estudios y capacitación
avanzados en esferas relacionadas con las aplicaciones de la tecnología espacial.

73. La Comisión tomó nota de las opiniones expresadas en su actual· período de
sesiones en el sentido de que el programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de
la tecnología espacial debía prestar asistencia en las tareas de desarrollar y
fomentar las actividades entre los países en desarrollo en la esfera de las aplica
ciones de la tecnología espacial y de que, con tal fin, las Naciones Unidas debían,
a modo de medida inicial, desempenar funciones de depositario de información sobre
los programas de cooperación entre distintos países, sobre todo países en desa
rrollo, en la esfera de las aplicaciones de la tecnología espacial.

74. La Comisión al tomar nota de que se jubilaría al Sr. H.G.S. Murthy, experto de
las Naciones Unidas en aplicaciones de la tecnología espacial, le manifestó su
gratitud por haber dirigido el programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de
la tecnología espacial con notables resultados durante varios anos y le deseó éxito
en sus futuros trabajos. La Comisión tomó nota asimismo de que los conocimientos y
la experiencia del Sr. Murthy podrían ser de suma utilidad para las futuras activi
dades del programa y, en particular, en lo relativo a los preparativos para la
próxima conferencia de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre. La
Comisión acogió asimismo con satisfacción la designación del Sr. A. Padang,
Secretario de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, quien habrá de
suceder al Sr. Murthy, y le deseó éxito en su nueva labor.

2. Coordinación de las actividades del sistema de las Naciones Unidas
relacionadas con el espacio ultraterrestre

75. La Comisión tomó nota con satisfaccié~ de la participación en sus trabajos así
como en los de sus subcomisiones de representantes de órganos de las Naciones
unidas, organismos especializados y otras organizaciones internacionales y senaló
que los informes que habían presentado habían ayudado a la Comisión y sus órganos
subsidiarios a cumplir con su función de "centro de coordinación" para la coopera
ción internacional r en particular, respecto de la aplicación práctica de la ciencia
y la tecnología espaciales en los países en desarrollo.

76. La Comisión hizo suya la opinión de la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos en el sentido de que subsistía la necesidad de que las organizaciones
interesadas celebraran re~aiones en forma regular, necesidad que, incluso, adquiri
ría mayor importancia en razón de las aportaciones que deberían efectuar y la asis
tencia que deberían prestar los organismos especializados en relación con la labor
preparatoria para la segunda conferencia de las Naciones Unidas sobre la explora
ción y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos.

77. A este respecto, la Comisión senaló a la atención de los miembros el
párrafo 101 de su informe y destacó las observaciones formuladas en el período de
sesiones en curso relativas a que la asistencia de los organismos especializados,
así como de sus órganos conexos, como el Comité Consultivo Internacional de
Radiocomunicaciones (CCIR) y el Comité Consultivo Internacional Telegráfico y
Telefónico (CCITT) de la UIT, podría ser muy útil para la preparación de la segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos.
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C. Preparativos para la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos

Informe de la Comisión Preparatoria

78. La Asamblea General, en el párrafo 10 de su resolución 33/16, aprobó la reco
mendación de la Comisión de que ésta fuera designada Comisión Preparatoria de la
conferencia y de que la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos fuera desig
nada comité asesor de la Comisión preparatoria.

79. " Actuando en ese carácter, la Comisión estableció en su primera reunJ.on, cele
brada el 18 de junio de 1979, un grupo de trabajo sobre la conferencia bajo la
Presidente del Profesor Yash Pal (India). El grupo de trabajo, que celebró cuatro
reuniones, decidió el 25 de junio de 1979 establecer un grupo oficioso de redacción
bajo la Presidencia del Sr. Carlos Moreira Garcia (Brasil), que se reunió del 26 de
junio al 2 de julio de 1979.

80. Al examinar la cuestión de la preparacJ.on de la conferencia, la Comisión
Preparatoria tuvo ante sí las recomendaciones de la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos (A/AC.l05/238, párr. 55).

81. La Comisión Preparatoria tuvo también ante sí los siguientes documentos:
A/AC.l05/L.l08, Add.l y Corr.1 y 2 Y Add.2 Y 3, que contiene las consecuencias
financieras de la conferencia; y A/AC.105/L.l11, documento de trabajo presentado
por la Argentina, Australia, Austria, el Canadá, Egipto y la India.

82. La Comisión tomó nota de que la Conferencia de las Naciones Unidas· sobre
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo se celebraría en Viena del 20 al 31 de
agosto de 1979. Como 101= resultados de esta conferencia tendrían pertinencia para
los preparativos y la labor de la segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestré con Fines Pacíficos se
recomendó que sus resultados se tuvieran en cuenta en la preparación de dicha
conferencia.

83. A continuación se transcriben las recomendaciones de la Comisión Preparatoria.

l. Título

84. La conferencia deberá llamarse "Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos".

2. Programa

85. Ha transcurrido más de un decenio desde que en 1968 se celebró en Viena la
primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. En ese período han progresado y aumen
tado rápidamente la exploración del espacio y el desarrollo de la tecnología espa
cial y sus aplicaciones. Con el paso de los aftos, se ha adquirido confianza en el
empleo de la tecnología espacial y se han llegado a discernir claramente los prin
cipales sectores de uso potencial. Se ha hecho común la utilización de satélites
para comunicaciones, teleobservación, navegación, meteorología, investigación
científica, etc.
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86. E~ necesario evaluar esta evolución, intercambiar información y experiencias
sobre su efecto actual y potencial y valorar la idoneidad y la eficacia de los
medios institucionales y de cooperación con que se cuenta para aprovechar los bene
ficios de la tecnología espacial.

87. Además, corno declaró la Asamblea General en su resolución 32/196, es necesario
permitir una participación más amplia de los Estados Miembros en las actividades de
las Naciones Unidas relacionadas con el espacio ultraterrestre.

88. Sin lugar a dudas, los beneficios potenciales de la tecnología espacial y sus
aplicaciones son mayores que los que obtienen en la actualidad, en la mayoría de
los casos, la mayor parte de los países. En particular, la mayoría de los países
en desarrollo dista mucho de poseer la capacidad de utilizar plenamente para sus
necesidades cier~as ~~licaciones, por ejemplo, los datos obtenidos mediante saté
lites de teleObservac:ic\n.

89. En consecuencia, es necesario examinar los requisitos - tales corno capacita
ción e infraestructura - para una mejor utilización de las aplicaciones disponi
bles, las necesidades de los usuarios y los obstáculos que actualmente se oponen a
una utilización óptima.

90. Para el próximo decenio se proyectan y prevén nuevos adelantos en la ciencia y
la tecnología espaciales, tales como los transportes espaciales, la fabricación en
el espacio y el establecimiento de estaciones espaciales de energía solar y de otro
tipo, indudablemente, de esos y otros adelantos futuros surgirán nuevas aplicacio
nes, que br indarán nuevas posibilidades y oportunidades.

91. Es necesario examinar esos futuros adelantos, sus beneficios potenciales para
la humanidad y sus posibles consecuencias para el desarrollo nacional y la coopera
ción internacional. También es necesario examinar los peligros que pudieren surgir
de esas actividades.

92. Aunque hay en la actualidad y habrá ero el futuro prox1mo foros que se ocupan
de la tecnología espacial y sus aplicaciones, con frecuencia sus esferas de
interés, mandato y alcance se limitan a cuestiones y-sectores concretos y no abar
can todo el ámbito de la cuestión, ni siquiera un ámbito que se pudiera considerar
amplio. Con objeto de evaluar los beneficios, tanto actuales corno posibles, y
permitir que los países saquen conclusiones y establezcan prioridades con un cri
terio informado, debe existir la oportunidad de presentar y evaluar una amplia gama
de investigaciones y aplicaciones y sus consecuencias.

93. Es preciso aumentar alÍn más la conciencia que de la tecnología espacial y sus
aplicabiones tienen el público en general, los encargados de adoptar decisiones y
los 'p1anificadores de políticas. una conferencia nundia1 dedicada en su totalidad
a este tema tendría más posibilidades de satisfacer esta necesidad que varias reu
niones celebradas en épocas y lugares diferentes, de a~cance limitado y centradas
en aspectos concretos.

94. Para suscitar un interés y una participación 7erdaderamente mundiales y
obtener resultados ventajosos para todos los paises participantes, la conferencia
propuesta debe concentrarse en cuestiones de carácter mundial y en la utilización
de la tecnología espacial con respecto a ellas. Entre tales cuestiones se cuentan
el desarrollo regi(Jl'lal y económico, la enseftanza, las comunicaciones, la ordenación
de los recursos y la protección del medio ambiente.
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95. La conferencia deberá contribuir al aumento ordenado de las actividades espa
ciales favorables al adelanto socioeconómico de la humanidad, y en especial, de los
pueblos de los países en desarrollo, mediante la creación y el fortalecimiento de
las capacidades nacionales.

96. La conferencia deberá asimismo promover el fortalecimiento de la función de
coordinación de las Naciones Unidas, organización eminentemente adecuada para con
seguir un aumento de la colaboraci6n internacional y de la asistencia a los países
en desarrollo a fin de lograr los mejores resultados posibles.

97. La conferencia no debe limitarse al examen de la ciencia y la tecnología, sino
que debe también examinar su pertinencia para el hombre y su medio. Se debe
invitar a participar en la conferencia a los organismos competentes de las Naciones
Unidas, as! como a otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.

98. El programa debe ser 10 suficientemente amplio para incluir todas las cues
tiones antes sefialadas, y examinar los aspectos científicos, técnicos, sociales,
económicos, organizacionales y otros que sean pertinentes, así como sus relaciones
mutuas.

99. Se propone que la Asamblea General apruebe el siguiente programa provisional:

Estado de la ciencia y la tecnología espaciales:

a) EXamen y proyección del estado actual y futuro de la ciencia y la tecno
logía para la investigación espacial y sus aplicaciones;

b) Valoración de los principales adelantos en la ciencia y la tecnología
espaciales y sus aplicaciones y evaluación de su utilidad hasta el momento.

Aplicaciones de la ciencia y la tecnología del espacio:

a) Evaluación de las aplicaciones actuales y potenciales de la tecnología
espacial, teniendo en cuenta los programas nacionales e internacionales, actuales y
previsibles, en los sectores de la investigación espacial;'

b) EXamen de las posibilidades y los mecanismos para permitir a todos los
Estados beneficiarse de la tecnología espacial, teniendo presentes sus diversos
niveles de desarrollo, sus distintas capacidades para absorber nuevas tecnologías y
sus necesidades y prioridades particulares; .

c) EXamen de las posibilidades para la utilización de la tecnología espacial
asequible a países en diversas etapas de crecimiento tecnológico, y de las dificul
tades que enfrentan a ese respecto;

d) EXamen de la infraestructura existente y del desarrollo científico y
tecnológico en diversos países, especialmente en los países en desarrollo, y de las
medidas apropiadas para aumentar su capacidad de desarrollar una tecnología
espacial, facilitar su acceso a dicha tecnología y participar y oooperar en las
actividades espaciales a fin de obtener el máximo beneficio posible de la tecno
logía espacial y de sus aplicaciones;

e) EXamen de los adelantos y configuraciones de sistemas apropiados para la
utilización de la tecnologi~ ~spacial en la educación;
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f) Estudio de la compatibilidad y complementariedad de diversos sistemas de
satélites, incluidos los utilizados ~ara teledbservación, meteorología, comunica
ciones y navegación;

g) Consideración de las repercusiones de los ad~lantos proyectados en las
esferas de la tecnología espacial, tales como est~ciones de energía solar en órbita
terrestre, manufactura en el espacio, transporte espacial y estaciones espaciales
tripuladas; examen de las consecuencias del uso de la órbita geoestacionaria, la
necesidad y posibilidades de optimizar dicho uso y las medidas que se han de
adoptar con esa finalidad;

h) Examen de la índole del medio ambiente circunterrestre, inclusive la
atmósfera superior y la magnestosfera, y de las formas de protegerlo.

Cooperación internacional y papel de las Naciones Unidas:

a) Examen de informes sobre el carácter y la amplitud de la cooperación
bilateral y multilateral para actividades relacionadas con el espacio
ultraterrestre;

b) Examen de informes sobre las actividades de las Naciones Unidas,
incluidos sus organismos especializados, y otras organizaciones internacionales qca
se ocupan de la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos;

c) Evaluación del papel de l.as Naciones Unidas, sus organismos especiali
zados, otras organizaciones internacionales y programas de cooperación bilateral y
nultilateral para lograr una amplia cooperación internacional sobre una base de
igualdad;

d) Evaluación del papel de las Naciones Unidas en la realización de los
beneficios de la tecnología espacial para todos los países y examen de la conve
niencia de aumentar este papel y de las posibilidades de lograrlo. .

3. Informe final

100. La conferencia podría preparar un informe sobre su labor para presentarlo a
la Asamblea General, informe en que podría incluir sus recomendaciones con respecto
a las conclusiones y directrices para la futura labor de las Naciones Unidas en la
esfera de la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. La
Asamblea General podría reflejar esas recomendaciones, según correspondiera, en sus
directrices para la futura labor de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos.

4. Preparación y organización de la conferencia

ii)

iii)

iv)

v)

vi)

vii)

viii}

ix)

x)

a) preparación
xi)

101. Se propone que:

i) En enero de 1980 el Secretario General de las Naciones Unidas distribuya
a todos los Estados Miembros el programa provisional arriba indicado,

• una vez que 10 haya hecho suyo la Asamblea General en su tr igésimo
cuarto perío<k\ de sesiones, junto con una invitación a presentar
monografías nacionales, que deberá recib~r el secretario general de la
conferencia a más tardar en la primavera de 1981. Las monografías
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ii)

iii)

iv)

v)

vi)

vii)

viii}

nacionales contendrán resúmenes que la Secretaría traducirá a los
idiomas de trabajo de la conferencia y distribuirá a los Estados
Miembros, junto con las monografías nacionales;

La Secretaría prepare una lista provisional de temas ·de documentos de
antecedentes para la conferencia, que el Comité Asesor examinará en el
período de sesiones que celebrará a comienzos de 1980;

Se pida al Secretario General de las Naciones Unidas que colabore en la
organización de seminarios regionales y seminarios temáticos interre
gionales sobre determinados aspectos científicos y otros aspectos sus
tantivos, con miras a promover la participación más amplia posible de
los Estad~~ Miembros en la preparación de la conferencia. Al organizar
estos seminarios se tendrán en cuenta los servicios del programa de las
Naciones Unidas sobre aplicaciones de la tecnología espacial;

Durante sus reuniones del verano de 1981, la Comisión Preparatoria
examine las monografías recibidas y elabore un esque~ del proyecto de
informe final de la conferencia;

En el mismo período de sesiones, la Comisión Preparatoria examine asi
mismo recomendaciones sobre todos los aspectos de la organización de la
conferencia, y las someta a la aprobación de la Asamblea General en su
trigésimo sexto período de sesiones;

El secretario general de la conferencia prepare un anteproyecto de
informe final basado en el esquema antes mencionado, para presentarlo a
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos;

La Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, en las reuniones de
pr incipios de 1982, examine ese primer proyecto y dé su opinión al res
pecto al secretar io general de la conferencia;

El secretario general de la conferencia, teniendo en cuenta las recomen
daciones de la Subcomisión de Asuntos Científicos' y Técnicos, prepare un
segundo proyecto para su examen por la Comisión Preparatoria en el
último período de sesiones que éste celebre antes de la conferencia;

ix) El proyecto de informe final de la conferencia., una vez que haya sido
examinado y revisado por la Comisión Preparatoria, se distribuya a los
Estados Miembros por lo menos 90 días antes de la apertura de la
conferencia;

x) Los Estados Miembros, si lo consideran necesario, puedan también pre
sentar monografías nacionales a la conferencia;

xi) La Comisión sobre la utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos, al reunirse en su carácter de órgano preparatorio de la con
ferencia, pueda invitar a representantes de Estados Miembros interesados
y de los órganos competentes de las Naciones Unidas, sus organismos
especializados y organizaciones internacionales gubernamentales y no
gubernamentales reconocidas a participar en sus períodos de sesiones y
pueda recibir exposiciones y monografías directamente relacionadas con
el programa de la conferencia de organizaciones científicas y de cientí
ficos a título individual;
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102. Se propone que:

i) Secretaria de la conferencia

b) Organización

b) La División de Asuntos Espaciales proporcione al secretario ejecutivo y
la secretaria de la conferencia, en el supuesto de que la secretaría tendrá la
facultad de contratar personal supernumerario, según proceda, de conformidad con
los reglamentos pertinentes de las Naciones UnidasJ

108.
seman
reuni
ofici
confe
págin
renco
dient

107.
radas
Corro
sigui

5.

106.
ferenc

Se invita a los organismos especializados de las Naciones Unidas a que
aporten contribuciones apropiadas para la preparación de los documentos
y estudios mencionados en el inciso i) c) de la sección b) infra.

xii)

a) El Secretario General de las Naciones Unidas designe a un secretario
general y tres secretarios generales adjuntos de la conferencia por lo menos
18 meses antes de la fecha seftalada para el último período de sesiones de su
Comisión PreparatoriaJ el secretario general de la conferencia y sus adjuntos
habrán de asumir sus funciones a tiempo com~leto a la brevedad posible después de
sus respectivas design~ciones, y en todo caso a más tardar nueve meses antes del
referido último período de sesiones de la Comisión PreparatoriaJ

c) El secretario general de la conferencia tenga la facultad de recurrir a
consultores de Estados Miembros desarrollados o en desarrollo, con carácter de
personal adscribO, y, de ser necesario, contratar directamente los servicios de
consultores, en particular en relación con la preparación de estudios e infornes
sobre temas seleccionados para la conferencia por el órgano preparatorio, docu
nentos solicitados por los seminarios regionales e interregionales e infornes
nacionales sobre temas incluidos en el programa de la conferencia.

109.
graf
repr

103. La conferencia elegirá un presidente, presidentes de los tres comités princi
pales y un relator general, que deberán ser representativos de los grupos regiona
les de las Naciones Unidas. La conferencia elegirá también var ios vicepresidentes,
vicepresidentes de los comités y, de ser necesario, relatores de los comités. La
Mesa estará integrada por el presidente, los vicepresidentes, el relator general y
los presidentes de los tres comités principales y otros miembros de la Mesa, según
decida la conferencia. Estos miembros de la Mesa serán elegidos sobre la base de
una distribución geográfica equitativa y de su experiencia y competencia personal.

ii) Mesa de la conferencia 110.
fina:

111
admi
conf,
sigu

lii) Forma de la conferencia

104. Se prevé que la conferencia comenzará con algunas sesiones plenarias, se
dividirá luego en tres comités que corresponderán a los tres grupos principales de
temas del programa, en el entendimiento de que no se reunirán simultáneamente más
de dos comités, y luego concluirá con nuevas sesiones plenarias, según sea nece
sar io. La parte oficial de la labor de la conferencia podrá complementarse con
conferencias vespertinas especiales y/o exposiciones técnicas.

105. El examen de los programas, la presentación de los programas nacionales e
internacionales y de los resultados de los experimentos científicos, etc. no
deberán insumir demasiado tiempo. A fin de lograr los objetivos de la conferencia
es importante que se haga hincapié en los temas del pr~grama que respondan a los
intereses fundamentales de los Estados Miembros.

-

de
Dep
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iv) Procedimiento

106. Se propone que se haga todo lo posible por asegurar que la labor de la con
ferencia y la aprobación de su informe final se realicen por acuerdo general.

5. Limite del costo de la conferencia

107. La Comis'ión Preparatoria tuvo ante sí las consecuencias financieras prepa
radas por la secretaría, contenidas en los documentos A/AC.I05/L.I08, Add.l y
Corr.l y Add.2 Y 3. Al calcular el costo máximo de la oonferencia se hicieron las
siguientes hipótesis:

'a) Prestación de servicios a la conferencia

108. La conferencia se celebraría en 1982 en Nueva York durante un período de dos
semanas; habría cuatro reuniones diarias de dos oomités o grupos de trabajo que se
reunirían simultáneamente; se proporcionaría interpretación en los seis idiomas
oficiales de la Asamblea General; el volumen estimado de docu¡nentación para la
conferencia sería de 100 páginas de documentación previa a la conferencia, de 50
páginas durante el período de sesiones y de 100 páginas posteriores a la oonfe
rencia. Se pidió también a la Secretaría que presentara los cálculos correspon
dientes a una oonferencia con tres semanas de duración.

b) Monografías nacionales 1/

109. Sería necesario traducir aproximadamente 400 páginas de resúmenes de IOOno
grafías nacionales a cinco idiomas, distintos del original, páginas que luego se
reproducirían y distribuirían.

c) P~oyecto de informe de la conferencia

110. Se traducirían a seis idiomas y se distribuirían dos proyectos de informe
final de la conferencia con un total de 200 páginas.

d) Secretaria de la conferencia

111. La División de Asuntos Espaciales se encargará de los arreglos sustantivos y
administrativos para la conferencia y proporcionará el secretario ejecutivo de la
conferencia. Los cálculos de los gastos adicionales habrán de basarse en las
siguientes hipótesis:

i) Un secretario general de la oonferencia a nivel de Subsecretario General
por un período de 18 meses;

ii) Tres secretarios generales adjuntos de la oonferencia de la categoría
D-l/D-2 por 18 meses, para ayudar al secretario general en la coordina
ción de la tarea de los consultores. preparación de las monografías
nacionales y documentos de antecedentes, y redacción del informe final;

31 Los gastos de la impresión en offset y la distribución (2.700 páginas)
de las-monografías nacionales se harán con cargo a los recursos disponibles del
Departamento de servicios de Conferencias.
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iii)

iv)

v)

Un oficial a nivel de P-5 por 18 meses, para actuar como auxiliar
especial del secretario general de la conferencia con la responsabili
dad, entre otras cosas, de mantenerse permanentemente en contacto con
las delegaciones y los representantes de los gobiernos~

Un oficial técnico de la categoría P-4/P-5 durante 18 meses, para
asistir a los tres secretarios generales adjuntos de la conferencia en
la medida en que sea necesario~

Un oficial de la categoría P-3 por 18 meses, para atender y supervisar
la corriente de documentos nacionales y demás documentación de la
conferencia~

6.

11
de

7.

11
al;
Fi
pe
se

vi) Un oficial administrativo y financiero de la categoría P-3 durante
18 meses~

112. Los gastos de viaje y dietas para el secretario general de la conferencia,
los tres secretarios generales adjuntos, el secretario ejecutivo y el personal de
la secretaría de ia conferencia que asistirá a los seminarios regionales, prestará
asistencia en la preparación de las monografías nacionales, realizará las consultas
necesarias con los gobiernos, las organizaciones interesadas, las comisiones regio
nales y los organismos del sistema de las Naciones Unidas y asistirá a otras reu
niones internacionales conexas durante el período preparatorio.

vii)

viii)

e)

Cinco funcionarios del cuadro de serV1C10S generales (uno de la
categoría G-5, para que se desempefte como secretario del secretario
general durante 18 meses, dos de la categoría G-3/G-4 durante 18 meses
cada uno y dos de la categoría G-3/G-4 durante 12 meses cada uno)~

Costos de servicios de consulta por un máximo de 60 meses de trabajo en
la categoría L-5/L-6 por el período comprendido entre enero de 1980 y
agosto de 1982. (En vista del amplio alcance y del carácter especiali
zado de los temas que habrán de examinarse en la conferencia, será
indispensable contar con los servicios de consultores de fama interna
cional a fin de aumentar la pericia necesaria que no existe dentro de la
Secretaría. se requeriráñ servicios de consulta, entre otras cosas,
para ayudar en la preparación de monografías nacionales y documentos de
antecedentes para la conferencia, así como asistencia en la preparación
de los documentos y suministro de asesoramiento técnico en los semina
rios regionales y de servicios de relatores técnicos en la conferencia.)

Gastos de viaje
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f)' Seminarios regionales

113. se necesitarían fondos para prestar asistencia a seminarios regionales e
interregionales, incluso los organizados por el Programa de las Naciones Unidas de
aplicaciones de la tecnología espacial, durante el período preparatorio de la
conferencia.

g) Publicidad

h) Gastos generales de funcionamiento
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6. Fecha

114. Se convino en que la oonferencia habría de celebrarse en el segundo semestre
de 1982.

7. Lugar

115. Se convino en que la cuestión del lugar de celebración de la oonferencia se
aplazara para que la Comisión sobre la Utilización del Espacio U1traterrestre con
Fines Pacíficos, en su 23· período de sesiones, hiciera una recomendación al res
pecto para que la Asamblea General la considerase en su trigésimo quinto período de
sesiones.

D. Labor futura de las subcomisiones

116. La Comisión tomó nota de las opiniones expresadas por la Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnicos en el párrafo 77 de su inforne e hizo suyas las
recomendaciones respecto del programa del 17· período de sesiones de la Subcomisión
oontenidas en los párrafos 78 y 79. A ese respecto, algunas delegaciones sugirie
ron que el tema relativo a las órbitas geoestacionarias quedara enmendado de la
siguiente manera: "Examen del carácter físico y de los atributos técnicos del
espacio orbital de los satélites geoestacionarios". En opinión de otras delegacio
nes, este tema debía conservar el título que figuraba en el programa de la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, ya que el cambio propuesto implica
ría un cambio total en su naturaleza.

117. La Comisión también recomendó que el título del tema relativo a los sistemas
de transportes espaciales se modificara para decir "Sistemas de transportes espa
ciales y sus oonsecuencias para las futuras actividades en el espacio".

118. La Comisión también hizo suyas las recomendaciones de la Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnioos de que el Grupo de Trabajo sobre la utilización
de fuentes de energía nuclear en el espacio u1traterrestre se reuniera durante el
17· período de sesiones de la Subcomisión a fin de oontin~ar su examen de las cues
tiones relacionadas con su esfera de especialización.

119. La Comisión recomendó que en su período de sesiones siguiente, la Suboomisión
de Asuntos Jurídicos continuara asignando prioridad a los temas relativos a:
a) las consecuencias jurídicas de la te1eobservación de la Tierra desde 01 espacio,
con el objeto de formular proyectos de pr incipios, y b) la elaboración de los pro
yectos de principios que han de regir la utilización por los Estados de satélites
artificiales de la Tierra para las transmisiones directas de televisión con arreglo
a lo indicado en los párrafos 30 y 34 supra. La Comisión recomendó ádemás que, la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos continuara el examen del siguiente tema
adicional: Cuestiones relacionadas oon la definición y/o delimitación del espacio
ultraterrestre y las actividades en el espacio u1traterrestre, teniendo en cuenta,
entre otras oosas, las cuestiones relacionadas con la órbita geoestacionaria.
Recomendó asimismo que, de conformidad con el párrafo 51 supra, la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos incluyera en su programa para el siguiente período de sesiones un
tema titulado "Examen de las normas existentes de derecho internacional que tengan
pertinencia para las actividades en el espacio u1traterrestre con miras a
[determinar la conveniencia de complementar esas normas con disposiciones relativas
a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio u1t~aterrestre".

Además, recomendó que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos siguiera incluyendo en su
programa un tema titulado "Otros asuntos".]
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120. Con respecto al tema del programa relativo a la órbita geoestacionaria,
algunas delegaciones sugirieron que el título del tema se enmendara de la manera
siguiente: "Asuntos relacionados con la d~limitación del espacio aéreo y el
espacio ultraterrestre y con la condición jurídica del espacio orbital de los
satélites geoestacionarios". Para el siguiente período de sesiones, la Comisión
decidió que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos mantuviera el tema tal como aparece
en su programa, en el entendimiento de que la propuesta de cambiar el título se
examinaría en esa oportunidad.

121. La Comisión tomó nota, en particular, de la propuesta hecha por algunas dele
gaciones de que las Subcomisiones celebraran sesiones simultáneamente, en vista de
que la situación actual no permitía qué los expertos de las subcomisiones se con
sultaran entre sí. En el anexo III del presente informe se reproduce un documento
de trabajo (A/AC.I05/L.1l4 y Add.l) presentado a este respecto. Se expresaron
serias dudas acerca de la conveniencia de celebrar los períodos de sesiones de las
dos Subcomisiones simultáneamente y acerca de la falta de interacción de las dos
Subcomisiones.

122. Algunas delegaciones propusieron que en su siguiente período de sesiones,
cada Subcomisión considerara si era o no necesario comenzar cads período de
sesiones con un debate general.

E. Otros asuntos

123. La Comisión compartió la satisfacción manifestada por la Subcomisión en el
párrafo 75 de su informe en relación con el trabajo realizado en la Estación
Ecuatorial de Lanzamiento de Cohetes de Thumba, del Centro Espacial de Vikram
Sarabhai, en la India, y en la Estación de Lanzamiento de Cohetes Celpa de Mar del
Plata, en la Argentina, en relación con el empleo de instalaciones de cohetes sonda
para la cooperación internacional y la capacitación en mater ia de exploración cien-o
tífica del espacio u1traterrestre con fines pacíficos. Por consiguiente, la
Comisión recomendó que la Asamblea General siguiera patrocinando los servicios de
esos polígonos de lanzamiento.

124. La Comisión tomó nota con reconocimiento de los informes presentados por los
Estados Miembros sobre sus programas nacionales y de colaboración internacional
relativos al espacio u1traterrestre durante 1978 (A/AC.I05/237 y Add.l a 3).

125. La Comisión también tollÓ nota con reconocimiento de la participación en sus
trabajos y en los de sus subcomisiones de representantes de los órganos de las
Naciones Unidas. de los organismos especializados y de otras organizaciones inter
nacionales, y consideró que los informes presentados por ellos habían facilitado la
funci~n de la Comisión y sus organismos subsidiarios como punto de convergencia de
cooperación internacional, en particular con respecto a las aplicaciones prácticas
de la ciencia y la tecnología espaciales en los países en desarrollo.
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F. programa de trabajo de la Comisión y de sus organismos subsidiarios

126. La Comisi6n convino en el siguiente calendario para 1980:
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Subcomisión de Asuntos Científicos
y Técnicos

Subcomisi6n de Asuntos Jurídicos

Comisi6n sobre la Utilizaci6n del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos

28 de enero a
15 de febrero*

10 de marzo a
3 de abril

23 de junio a
3 de julio**

Nueva York

Ginebra

Nueva York

* El Grupo de Trabajo sobre la utilizaci6n de fuentes de energía nuclear
en el espacio se reunirá en el curso de la primera semana P8 de enero a 1" de
febrero) •I

I
l

1

** Si es necesario, se podrán proporcionar servicios hasta el 11 de julio.
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ANEXOS

ANEXO I

Declaración de apertura del Presidente de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos

Quisiera aprovechar esta oportunidad para darles la bienvenida más cordial al
22· período de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos. Es para mí un placer ver aquí a muchas caras
familiares que asistieron a períodos de sesions anteriores de la Comisión, así como
ver caras nuevas que han venido a fortalecer nuestras filas.

Quiero dar también la bienvenida a los observadores de las organizaciones que
tanto nos han ayudado en el pasado en la realización de nuestras labores en esta
Comisión y en sus órganos subsidiar ios. Espero poder colaborar con todos ustedes
durante las próximas dos semanas y media y espero también que juntos podamos rea
lizar adelantos importantes en la labor que tenemos por delante.

Ahora, para todos ustedes, vamos a hacer una breve resefia, como lo hicimos en
oportunidades anteriores, de la labor que han realizado nuestros órganos subsidia
rios, que nos han ayudado muchísimo, lo que debemos agradecerles, especialmente a
sus Presidentes. Quiero rendir homenaje aquí al Profesor Carver, de Australia,
Presidente de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, y al Embajador
Eugeniusz ~zner, de Polonia, quien nuevamente presidi.ó la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos.

De conformidad con la resolución 33/16 de la Asamblea General, la Subcomisión
de Asuntos Jurídicos, presidida por el Embajador wyzner, en su último período de
sesiones otorgó prioridad a tres sectores principales de actividad: primero, la
elaboración de proyectos de los principios que han de regir la utilización por los
Estados de satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones directas por
televisión; segundo, el examen detallado de las consecuencias jurídicas de la tele
observación de la Tierra desde el espacio ultraterrestre, con el fin de formular
los proyectos de principios y, tercero, la Subcomisión prestó atención al proyecto
de tratado concerniente a la Luna.

A fin de ace~erar el trabajo sobre &~tos temas, la Subcomisión recurr10 al
método, que ha resultado tan útil, de crear grupos de trabajo, los que fueron pre
sididos respectivamente por el Profesor Haraszty, de Hungría, el Embajador Elaraby,
de Egipto, y el Dr. Winkler, de Austria. Quiero rendir homenaje a la labor de
estos Pr;sidentes de los grupos de trabajo.

Estos tres grupos de trabajo realizaron varias lecturas de los textos com
pletos de los tres proyectos que tenía ante sí la Subcomisión. En cuanto a la
teleobservación, se realizó una lectura principio por principio del texto elaborado
por el grupo de trabajo el afta pasado, que figura en un anexo del informe de la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos, y se incorporaron provisionalmente algunas dis
posiciones adicionales. El texto resultante se encuentra en el apéndice A del
anexo I del informe de la Subcomisión (A/AC.IOS/240).

En lo que se refiere a las transmisiones directas de televisión mediante
satélites el grupo de trabajo hizo una lectura artículo por artículo del texto que
se elaboró el afta pasado y que apareció como anexo II al informe del afio pasado,
así como del texto en limpio presentado por el Canadá' y Suecia. En el proyecto
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sueco-canadiense se incorporó el texto elaborado por la Subcomisión y la Comisión
en anos anter iores, pero se le agregaron fórmulas de transacción con respecto a las
cuestiones no resueltas. Lamentablemente, el resultado de las lecturas tampoco
esta vez llegó a ser concluyente, y el texto que se presentó figura en el apéndice
A del anexo II al informe de este afio de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos. El
texto sueco-canadiense en limpio también aparece como apéndice B del anexo 11 de
ese informe. Espero que no se confundan demasiado con tantos anexos.

En lo que respecta al proyecto de tratado concerniente a la Luna, recordarán
ustedes que el representante de Austria presentó un texto unificado que refleja el
nivel de transacción que pudo lograrse al final del último período de sesiones de
la Supcomisión. Ese texto aparece como anexo 1 al informe de la Subcomisión del
afio pasado y se instó a los gobiernos a que estudiaran la posibilidad da aceptar
dicho texto como base de transacción. Desgraciadamente, este afio no se logró ese
consenso y el grupo de tr3bajo, por 10 tanto, estudió el texto artículo por
artículo.

El texto resultante todavía tiene varios corchetes y figura ahora como
apéndice A al anexo III del informe de este afio de la Subcomisión de Asuntos
Jurídioos.

Ustedes observarán, por consiguiente, que si bien se llevó a cabo esa labor
útil de la lectura artículo por artículo o principio por principio de estos pro
yectos, ese trabajo no logró resolver las cuestiones pendientes, que siguen siendo
las mismas del afio pasado y que son demasiado conocidas por ustedes para que valga
la pena repetirla~. Realmente, el resultado final del trabajo no fue de ninguna
manera alentador. y tenemos que hacer frente decididamente a este hecho. Parecería,
como hicieron notar varias delegaciones al final de período de sesiones de la
Subcomisión, que en realidad hemos retrocedido.

Si bien es cierto que una serie de factores contribuyeron a que no se avan
zara, hay un problema que sigue siendo principal: las posiciones de diversos miem
bros con respecto a cuestiones decisivas siguen siendo las mismas que adoptaron en
afios anteriores. Cabía esperar esto porque las cuestione~ sobre las cuales era
fácil conciliar las posiciones ya han sido resueltas, por 10 que siguen en pie las
que son más duras de roer. Esto deja pendientes solamente aquellas cuestiones - a
veces una sola cuestión o un tema - que son las de mayor complejidad y que nerecen
opiniones fundamentalmente divergentes de los Estados Miembros.

La consecuencia natural de esto es que el adelanto de la Subcomisión sobre las
cuestiones pendientes dependerá de que los Estados Miembros demuestren un ferviente
deseo y, permítaseme decirlo, cierta voluntad política algo más fuerte para lograr
las transacciones necesarias. Deberían servirnos de aliento las arduas negocia
ciones que con tan buen resultado condujeron, hace ya más de 11l afios, al Tratado
sobre el espacio u1traterrestre y otros acuerdos internacionales, y no deberíamos
desistir de la búsqueda de transacciones aceptables, dentro del ánimo de nuestra
Comisión, a fin de dar término a los tres importantes instrumentos internacionales
sobre los cuales hemos venido trabajando tan ahincadamente durante los últimos afios.

A este respecto podría decir que ha llegado la hora de- volver a evaluar
nuestras respectivas posiciones para ver si en realidad no podemos cerrar esta
brecha. Si, con toda honestidad, vemos que esto no es posible, quizás haya llegado
el momento de dedicar nuestros esfuerzos - por 10 menos en las circunstancias
actuales - a otros sectores importantes de inquietud que mer~¿can nuestra atención.
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Dos de esos temas se trataron en la Subcomisión este afio: primero, hubo un
nuevo intercambio de opiniones sobre la cuestión de la definición y delimitación
del espacio ultraterrestre, teniendo en cuenta las cuestiones relativas a la órbita
geoestacionaria. Las opiniones de los Estados Miembros en esta materia figuran en
la sección IV del inforne de la Subcomisi6n. Si bien la Subcomisión no formuló
recomendaciones formales en relación a este tema, hubo un debate amplio y la
atención se concentró este afta sobre la propuesta de la Unión de Repúblicas
SOCialistas SOviéticas destinada a delimitar el espacio exterior a una altitud no
mayor de 100 a 110 kilónetros dejando la parte inferior librada a negociaciones
entre los Estados, permitiendo libertad de tránsito a los objetos espaciales en esa
zona. Muchos Estados expresaron su apoyo en el sentido de que la Subcomisión
hiciera un decidido esfuerzo por determinar ese límite. No obstante, muchos reco
nocieron el carácter arbitrario del criterio de selección de ese límite y recomen
daron que se examinaran también otros criterios. Por ejemplo se senaló que ya hay
satélites que están en la órbita de 90 kilómetros. El debate terminó sin ninguna
recomendación formal.

En segundo lugar, se examinó activamente la utilización de fuentes de energia
nuclear en el espacio ultraterrestre dentro del tema "Otros asuntos", y en la
sección V del inforne de la Subcomisión de Asuntos Jur ídicos se reflejan también
las opiniones de los Estados Miembros a este respecto. Se propuso que la cuestión
se incluyera como un tema separado en el programa del afio próximo de la
Subcomisión. No hubo consenso con respecto a esta propuesta y, habida cuenta de
las diversas opiniones expresadas durante el debate, la Subcomisión consideró con
veniente que esta Comisión - a menos que decidiera otra cosa - reanudara en el
presente período de sesiones el examen de este asunto, y en particular de la con
veniencia de incluir en el progrélma- de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos un tema
separado relativo a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre.

En consecuencia, tal vez los miembros deseen considerar qué medidas deben
adoptarse en esta esfera, así como determinar si es factible lograr progresos en el
actual período de sesiones con respecto a ~as cuestiones relativas al proyecto de
tratado concerniente a la Luna y al proyecto de principios sobre las transmisiones
directas de televis ión mediante satél i tes, como sol ici tó la Suboomis Ión de Asuntos
Jurídicos. Naturalmente, el Presidente estará disponible para cualquier debate
oficial u oficioso que los miembros deseen celebrar sobre estas cuestiones.

Con relación a los temas mencionados debemos tener conciencia de que la
opinión pública mundial sigue de cerca nuestros esfuerzos. La creciente impor
tancia que se atr ibuye a la elaboración de pr incipios modernos de derecho espacial
ha quedado demostrada por la atención que prestan a este tema órganos tan altamente
represE\ntativos COJID, por ejemplo, la Unión Interparlamentaria. La 66a.
Conf~rencia de la unión Interparlamentaria, que se celebrará en septiembre en
Caracas, examinará una importante resolución sobre el derecho espacial que fue
<l\prooada en la reunión del Consejo y las Comisiones de la Unión Interparlamentaria,
realizada recientemente en Praga, Checoslovaquia. Acogemos con satisfacción el
interés que en nuestras labores han manifestado órganos representativos como la
Unión Interparlamentaria, puesto que la estrecha cooperación entre gobiernos y
parlamentos constituye uno de los r~quisitos esenciales para la evolución exitosa
del derecho espacial.

Paso ahora a referirme brevemente a la labor de la Suboomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos, que una vez más concedió pr ioridad a las cuestiones
relacionadas con la teleobservación. La Subcomisión examinó diversos informes
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elaborados por la Secretaría que le sirvieron de ayuda en sus deliberaciones. Se
consideró en particular la clasificación y difusión de datos provenientes de la
teleObservación. No obstante, la Subcomisión no pudo llegar a un ~cuerdo sobre
recomendaciones concretas acerca de la necesidad de llevar a cabo la clasificación
de los datos ni el modo como podría realizarse tal clasificación. Por lo tanto, la
Subcomisión convino en que se solicitara a la secretaría la presentación de un
estudio complementario, que habrá de examinarse en su próximo período de sesiones.

La Subcomisión seftaló además la importancia de suministrar medios adecuados de
capad tación, . incluso capaci tación sobre el terreno en todos los aspectos de la
teleObservación, particularmente a los países en desarrollo, para permitirles
obtener los mayores beneficios de esta nueva e importante tecnología.

La Subcomisión consideró también la función coordinadora de las Naciones
Unidas en materia de teleObservación. La Secretaría, como se le había solicitado,
presentó un informe acerca del grupo de expertos propuesto, que se establecería
bajo los auspicios de las Naciones Unidas y coordinaría las actividades interna
cionales. Aunque la cuestión fue durante var ios aftos objeto del examen de la
Subcomisión, este año no se logró consenso sobre el establecimiento de tal grupo.

En lo que se refiere al programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la
tecnología espacial, se desplegaron continuos y vigorosos esfuerzos, dentro de los
recursos financieros limitados con que se cuenta - que a menudo han sido tem"" de
comentario en esta Comisión - para brindar a los países en desarrollo creciente
acceso a las aplicaciones de la tecnología espacial. El principal instru.mento para
alcanzar esta meta han seguido siendo las actividades educacionales y de capaci
tación que el programa puede llevar a cabo para ayudar a los países en desarrollo
de todas las regiones del mundo. Entre los logros del programa durante el afto
transcurridv se destacan los seminarios y cursos prácticos de capacitación reali
zados en Roma, con la colaboración de la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación (FAO)~ en Manila~ en Nairobi, con la asistencia
del Programa de las Naciunes Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ~ en Sao José dos
Campos, con la asistencia de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la ciencia y la Cultura (UNESCO)~ en la India, también con la asisten~ia

de la FAO y en Tokio, con la asistencia de la Organización Meteorológica Mundial
(OMM). Se planea celebrar otros en un futuro inmediato~ uno sobre aplicaciones de
la teleobservación en la agricultura, que se realizará en Ibadam, Nigeria, y en
Damasco, Siria y otro sobre la utilización de la teleObservación en la esfera de
los recursos no renovables, que se llevará a ~bo en la Argentina a fines de este
afto. Hay otras mesas redondas y seminarios previstos para el afto próxil'OO, que se
celebrarán en Costa Rica, Japón, Grecia, Alto Volta y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Además, el programa de las Naciones Unidas de aplicaciones
de la tecnología espacial administra varias becas ofrecidas por Estados Miembros en
diversas disciplinas relativas a las aplicaciones de la tecnología espacial. La
transferencia de tecnología, que reviste importancia tan crucial para el desarrollo
económico y social de muchos países Miembros, será así objeto de una vigorosa asis
tencia procedente de tales actividades.

Al concluir mis observaciones sobre el programa de las Naciones Unidas de
aplicaciones de la tecnología espacial, en nomb~e de la Comisi~n deseo expresar
nueGcro reconocimiento al experto en aplicaciones de la tecnología espacial,
Sr. Murthy, por la manera excelente como dirigi6 un programa muy útil de apli
caciones de la tecnología espacial, especialmente para los países Miembros que
pertenecen al mundo en desarrollo. Reconocemos la importancia de la labor que ha
cumplido, no sólo durante el afio transcurrido, sino también a lo largo de los
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siete aftos en que dirigi6 el programa de aplicaciones de la tecnología espacial.
Menciono esto especialmente hoy porque nos hemos enterado de que el Sr. Murthy se
retirará de las Naciones Unidas a fines de este afio. Por eso deseo agradecerle la
ayuda que ha prestado a esta Comisi6n, y en particular su destacada direcci6n del
programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología"espacial, deseán
dole el mayor éxito en el futuro. Al propio tiempo, mucho nos complace saber que
el Sr. Padang, Secretario de la Subcomisi6n de Asuntos Científicos y Técnicos,
tomará a su cargo la direcci6n del programa de las Naciones Unidas de aplicaciones
de la tecnología espacial. No tengo dudas de que, bajo su capaz conducción, el
programa seguirá brindando provechosa ayuda a los países en desarrollo. En nombre
de la Comisi6n, hago votos por el éxito de sus futuras actividades.

Volviendo ahora a la labor cumplida por la Subcomisi6n de Asuntos Científicos
y Técnicos, debo seftalar que este órgano también examin6 cuestiones relativas a los
sistemas de transportes espaciales, y las opiniones de los Estados' Miembros constan
en la secci6n IV de su informe (A/AC.IOS/238). De manera análoga, la Subcomisión
consideró también la cuestión del carácter físico de los atributos técnicos de la
6rbita geoestacionaria. Las opiniones de los Estados Miembros a este respecto
figuran en la sección VI del informe de la Subcomisión. La Subcomisi6n se propone
proseguir el examen de ambos temas en el próximo período de sesiones y ha solici
tado a la Secretaría que prepare varios informes para ayudarla en sus
deliberaciones.

La Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos también debatió cuestiones
relativas a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultra te
rrestre y con este fin estableció un grupo de trabajo de expertos, tal como 10
establece la resoluci6n 33/16 de la-Asamblea General. Ei informe del grupo de
trabajo figura como anexo Ir del informe d~ la Subcomisi6n. Como podrán advertir
los miembros, el grupo de trabajo llev6 a cabo una amplia labor preliminar respecto
a este terna y 11eg6 a la conclusi6n de que las fuentes de energía nuclear pueden
utilizarse sin peligro en el espacio ultraterrestre, siempre y cuando se cumpla con
ciertas consideraciones en materia de seguridad, las cuales figuran en el informe.
Expres6 que la decisi6n de utilizar fuentes de energía nuclear en el espacio ultra
terrestre debería basarse en consideraciones técnicas que ofrecieran garantías de
seguridad y a la vez cumplieran con los requisitos de. las misiones. Las conclu
siones y recomendaciones del grupo de trabajo figuran en los párrafos 39 a 44 del
informe. He recomendado que se lleven a cabo arreglos para que el grupo se reúna
durante una semana adicional en el curso del próximo período de sesiones de la
Subcomisión de A~untos Científicos y Técnicos y que los Estados Miembros y orga
nismos internacionales sean invitados a contribuir con estudios sobre aspectos
técnicos y seguridad de las fuentes de energía nuclear, en especial en cuanto se
relaciona con las cuatro esferas de interés que el grupo de trabajo ha individua
lizado para su consideración futura. Estos arreglos parecen ser auspiciosos res
pecto a la feliz culminación de las futuras tareas de este grupo de trabajo. Al
considerar las recomendaciones del grupo también debemos tener en cuenta la reco
mendaci6n pertinente formulada por la Subcomisión de Asuntos Jur ídicos, a la que me
referí anteriormente.

Finalmente, he de referirme a lo que quizás constituye el tema más importante
considerado por la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos. La Subcomisión,
como recordarán los miembros, desarrolló una gran actividad este afio en su calidad
de Comité Asesor de la Comisión Preparatoria de la segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Exploraci6n y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos. Se presentaron varias recomendaciones importantes vinculadas con
la convocaci6n de esta Conferencia, en cumplimiento de la resoluci6n 33/16 de la
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Asamblea General, las cuales pueden hallarse en el párrafo 55 del informe de la
Subcomisión. Dichas recomendaciones se refieren específicamente al título de la
Conferencia, el programa, ~a preparación y organización de la Conferencia, inclu
yendo la forma que ha de revestir. la fecha y lugar de realización, así como la
composición de la Mesa y la secretaría.

Me complace informar que, respecto a algunas de estas cuestiones, la
Subcomisión estuvo en condiciones de acordar recomendaciones detalladas, como es el
caso de los temas que serán incluidos en el programa de la Conferenci? Sin
embargo, algunas de las cuestiones principales relativas a la preparación de la
Conferencia no pudieron ser objeto de acuerdo, tal como es el caso de la fecha,
lugar de celebración y la composición de la secretaría de la Conferencia. Como
resultado de ello, esta Comisión, que tiene a su cargo la tarea de actuar como
Comisión llreparator ia conforme a la resolución 33/16, se espera que adopte la mayor
parte de esas decisiones durante el actual período de sesiones.. Confío en que, con
la cooperación de todos los miembros de la Comisión, estaremos en condiciones de
ponernos de acuerdo rápidamente, por lo menos respecto de aquellas cuestiones que
deben decidirse, de tal manera que puedan adelantarse sin demora los arreglos para
la Conferencia. Por supuesto, estoy dispuesto a escuchar toda sugerencia respecto
de la mejor forma de realizar este cometido.

Antes de concluir esta resefta de los trabajos de la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos, quisiera seftalar a la atención de los miembros las recomen
daciones relativas a los futuros trabajos, que figuran en los párrafos 76 a 82 de
su informe. Advertirán los miembros que la Subcomisión ha recomendado un programa
ligeramente diferente del correspondiente al afio pasado y que tendremos que consi
derar esta cuestión junto con el programa de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos.
Advertirán ustedes que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos no ha formulado recomen
daciones este afio respecto a su programa. En forma análoga, debemos decidir sobre
el cronograma de las reuniones de las dos Subcomisiones, el grupo de trabajo y esta
Comisión, para el afio próxillO. Por lo tanto, tenemos· mucho trabajo por delante.

Espero haber podido dar a la Cornis ión, aunque en muchclS ocasiones en forma
breve y sucinta, algunos de los hechos salientes de la labor desarrollada por nues
tros órganos subsidiarios, y los miembros advertirán que tenemos mucho trabajo por
delante a realizar durante los próximos días. Con la cooperación de ustedes no
dudo que podremos llevar a cabo grandes progresos.

Pero, como solemos hacerlo en ocasiones, echemos una ojeada a la futura labor
de esta Comisión. A este respecto acuden a mi mente algunas ideas que desearía
compartir con la Comisión, algunas de las cuales puse de manifiesto recientemente
en el Goddard Memorial Symposium celebrado en washington DoC., cuyo propósito era
considerar nuevas oportunidades para la CGoperación internacional en la exploración
y utilización pacífica del espacio ultrater~estre.

La consideración fundamental es, tal vez, el impacto de la tecnología de los
satélites en la política mundial, que ya se hiz~ ~entir durante los últimos dos
decenios y crece a un ritmo cada vez más acelerado. Esto se torna evidente si
consideramos la importancia de algunas de las futuras misiones espaciales que se
planean hoy día, y no por escritores de ciencia ficción sino por científicos e
ingenieros que han participado en todos los aspectos de la investigación espacial,
desde su iniciación.
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Ahora nos encontramos considerando seriamente la posibilidad de llevar a cabo
vuelos diarios a órbitas, que podrían servir y abastecer a instalaciones técnicas
de gran tamafto, tales COlOC> laboratorios de investigación, laboratorios astronó
micos, observatorios de recursos terrestres, instalaciones manufactureras o centros
de comunicación. También estamos considerando la ampliación de servicios de tele
visión directamente a los hogares en todo el mundo; la construcción de grandes
estructuras en el espacio, su estabilización y desplazamiento, la posible pronta
demostración de una gran estructura que podría ser parte de un gran experimento
solar; y, finalmente, la posibilidad de establecer grandes comunidades a semejanza
de la Tierra, a varios cientos de miles de millas en el espacio.

A fin de concretar proyectos de esta magnitud, no cabe duda de que un elemento
esencial será el acuerdo y la cooperación internacionales no sólo en la formulación
de la estrategia política y jurídica, sino también en la coordinación financiera y
la asistencia técnica. y es aquí, según estimo, donde debemos centrar nuestra
atención al examinar el futuro, porque parece que la comunidad internacional tiene
derecho a esperar que hombres y mujeres, que tan brillantemente desarrollaron la
capacidad humana de incursionar en el espacio ultraterrestre, debieran también
aceptar la responsabilidad del desarrollo de medios apropiados para aumentar la
participación de todas las naciones en futuras actividades espaciales. Y, por
cierto, el vasto potencial que proporciona la tecnología espacial para las innova
ciones tecnológicas debe utilizarse en favor de nuevos logros no menos audaces, en
materia de cooperación internacional, que el del vuelo conjunto Apollo-Soyuz.

Los que aquí representamos a los gobiernos, podemos desempefiar un importante
papel en el desarrollo y fomento de la cooperación internacional en el espacio
ultraterrestre. Al igual que nuestros científicos e ingenieros, debemos ser
audaces y poseer gran imaginación. Pero al igual que ellos, también debemos ser
realistas y prácticos.

Al asumir seriamente este papel debemos, por supuesto, reconocer que ningún
país, ni siquiera un grupo de paises, puede suponer que su interpretación de la
utilización pacífica del espacio ultraterrestre y sus beneficios son compartidos
necesar iamente por todos. También debemos reconocer que debe hallar~se una forma
para que todos los paises participen desde su iniciación en todo proyecto espacial
importante, en especial si dicho proyecto se vincula con beneficios prácticos que
pueden ser aprovechados por todos.

A medida que se desarrollan estos nuevos medios de coordinación, creo que
podemos al propio tiempo examinar con satisfacción el progreso que hemos realizado
hasta el momento. Y, por cierto, se ha logrado un progreso sustancial. &I1Jpero, no
es éste el momento de caer en condescendencias respecto al estado de la coclperación
espacial internacional, cuando nuevos desarrollos tecnológicos expanden día a día
la posibilidad de tal cooperación. Y en el espacio ultraterrestre, al igual que en
la política mundial en general, la cooperación puede utilizarse exitosamente para
evitar confrontaciones.

La exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos
continuará siendo, ciertamente, una preocupación esencial en los esfuerzos por dar
a la cooperación internacional una nueva calidad y un ámbito más amplio. Como
centro de esos esfuerzos, esta Comisión, en más de 20 afios de su existencia, ha
logrado establecer los cimientos para un marco jurídico internacional, así como una
serie de instituciones que pueden servir a ese fin.
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En las próximas semanas - qU1zas incluso durante este 22" periodo de sesiones
de la Comisión - ese marco para la cooperación internacional que la Comisión ha
creado tal vez deba desempefiar su papel en el control de un acontecimiento vincu
lado a la exploración del espacio ultraterrestre~ el reingreso en la atmósfera
terrestre del laboratorio orbital SKYLAB. No sólo los miembros de esta Comisión,
sino también instituciones internacionales en general han prestado gran atención a
este acontecimiento y a la variada serie de esfuerzos hechos por el Estado lanzador
para que ese reingreso sea lo más seguro posible.

Por otra parte, la historia del SKYLAB encierra evidentemente importüntes
lecciones para el futuro y constituye una dramática ilustración de los actuales
límites del control que la tecnología espacial puede tener en los objetos' lanzados
al espacio ultraterrestre. Además, podemos sentirnos verdaderamente satisfechos
por el hecho de que el grado de incertidumbre ligado a acontecimientos de"este
carácter puede reducirse mediante el marco jurídico y político para la cooperación
espacial que ha creado esta Comisión.

Por lo tanto, en nombre de todos los representantes, expreso nuestro ferviente
deseo de que ese reingreso ocurra con el mínimo de dafio y sin poner en peligro
vidas humanas. Nuestras esperanzas se ven alentadas por la certidumbre de que ya
no enfrentaremos las contingencias espaciales con las manos vacías e impotentes.

Al observar con un enfoque realista los actuales asuntos mundiales, debe reco
nocerse que el grado en que el enfrentamiento puede ser reemp~azado por la coopera
ción depende en gran medida de las relaciones entre las principales Potencias
industriales y militares. Los esfuerzos para robustecer y profundizar la disten
sión en el espacio ultraterrestre deben continuarse, por lo tanto, con no menos
energía que los esfuerzos similares en el orden terrestre. A fin de preservar el
espacio ultraterrestre como un ambiente predominantemente pacífico, deben hacerse
todos los esfuerzos posibles para negociar significativos acuerdos de control de
armas en el espacio.

Tal vez no sea inapropiado que recordemos esas urgentes necesidades en el
mismo día en que se ha firmado un importante y amplio acuerdo sobre limitación de
las armas estratégicas en Viena, en la misma sala en la que se reunió esta Comisión
hace dos años. Pueden servirnos de aliento las palabras de paz que el Presidente
Brezhnev y el Presidente Carter intercambiaron en esa histórica ocasión. Comenzar
nuestras labores en un día tan auspicioso para la paz mundial será, espero, un buen
augurio y, por lo tanto, invito a los representantes a que iniciemos juntos un
nuevo esfuerzo de cooperación pacífica en el espacio ultraterrestre.
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ANEXO Ir

Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y
otros cuerpos celestes

Los Estados Partes en el presente Acuerdo,

Observando las realizaciones de los Estados en la exploración y utilización de
la Luna y otros cuerpos celestes,

Reconociendo que la Luna, como satélite natural de la Tierra, desempeña un
papel importante en la exploración del espacio ultraterrestre,

Firmemente resueltos a favorecer, sobre la base de la igualdad, el desarrollo
de la colaboración entre los Estados a los efectos de la exploración y utilización
de la Luna y otros cuerpos celestes,

Deseando evitar que la Luna se convierta en zona de conflictos internacionales,

Teniendo en cuenta los beneficios que se pueden derivar de la explotación de
los recursos naturales de la Luna y otros cuerpos celestes,

Recordando el Tratado sobre 10b principios que deben regir las actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la
Luna y otros cuerpos celestes, el Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de
astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestr~, el
Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetos
espaciales y el Convenio sobre el Régistro de Objetos Lanzados al Espacio
Ultraterrestre,

Teniendo presente la necesidad de aplicar concretamente y desarrollar, en lo
concerniente a la Luna y otros cuerpos celestes las disposiciones de ~sos instru
mentos internacionales, habida cuenta de los futuros progresos en la exploración y
utilización del espacio,

Han convenido en lo siguiente:

Articulo I

l. Las disposiciones del presente Acuerdo relativas a la Luna se aplicarán
también a otros cuerpos celestes del sistema solar distintos de la Tierra, excepto
en los casos en que con respecto a alguno de esos cuerpos celestes entren en vigor
normas jurídicas especificas.

2. Para los fines del presente Acuerdo, las referencias a la Luna incluirán
las órbitas alrededor de la Luna u otras trayectorias dirigidas hacia ella o que la
rodear••

3. El presente Acuerdo no se aplica a las materias extraterrestres que
llegan a la superficie de la Tierra por medios naturales.

Artículo Ir

Todas las actividades que se desarrollen en la Luna, incluso su exploración y
utilización, se realizarán de conformidad con el derecho internacional, en especial
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la Carta de las Naciones Unidas, y teniendo en cuenta la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
aprobada por la Asamblea General el 24 de octubre de 1970, en interés del manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales y del fomento ,de la cooperación
internacional y la comprensión recíproca, y prestando la consideración debida a los
respectivos intereses de todos los otros Estados Partes.

Artículo III

l. Todos los Estados Partes utilizarán la Luna exclusivamente con fines
pacíficos.

2. Se prohíbe recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, así como a otros
actos hostiles o a la amenaza de estos actos, en la Luna. Se prohíbe también
utilizar la Luna para cometer tales actos o para hacer tales amenazas con respecto
a la Tierra, a la Luna, a naves espaciales, a tripulaciones de naves espaciales o a
objetos espaciales artificiales.

3. Los Estados Partes no pondrán en órbita alrededor de la Luna, ni en otra
trayectoria hacia la Luna o alrededor de ella, objetos portadores de armas
nucleares o de aüalquier otro tipo de armas de destrucción en masa, ni colocarán o
emplearán esas armas sobre o en la Luna.

4. queda prohibido establecer bases, instalaciones y fortificaciones mili
tares, efectuar ensayos de cualquier tipo de armas y realizar maniobras militares
en la Luna. No se prohíbe la utilización de personal militar para investigaciones
científicas ni para cualquier otro fin pacífico. Tampoco se prohíbe la utilización
de cualesquier equipo o material necesarios para la exploración y utilización de la
Luna con fines pacíficos.

Artículo IV

l. La exploración y utilización de la Luna incurnbir~n a toda la humanidad y
se efectuarán en provecho y en interés de todos los países, sea cual fuere su grado
de desarrollo económico y científico. Se tendrán debidamente en cuenta los inte
reses de las generaciones actuales y venideras, así como la necesidad de promover
niveles de vida más altos y mejores condiciones de progreso y desarrollo económico
y social de conformidad con la Car ta de las Naciones Unidas.

2. En todas sus actividades relativas a la exploración y utilización de la
Luna, los Estados Partes se guiarán por el pr incipio de la cooperación y la asis
tencia mutua. La cooperación internacional conforme al presente Acuerdo deberá ser
lo más amplia posible y podrá llevarse a cabo sobre una base multilateral o bila
teral, o por conducto de organizaciones internacionales intergubernamentales.

Artículo V

l. Los Estados Partes informarán al Secretario General de las Naciones
Unidas, así como al público y a la comunidad científica inter'nacional, en toda la
medida de lo posible y practicable, de sus actividades relativas a la exploración y
utilización de la Luna. Se proporcionará respecto de cada misión a la Luna, a la
mayor brevedad posible después del lanzamiento, información sobre la fecha, los
objetivos, las localizaciones, los parámetros orbitales y la duración de la misión,
en tanto que, después de terminada cada misión, se proporcinará información sobre
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sus resultados, incluidos los resultados científicos. En cada misión que dure más
de 60 días, se facilitará periódicamente, a intervalos de 30 días, información
sobre el desarrollo de la misión, incluidos cualesquiera resultados científicos.
En las misiones que duren más de seis meses, sólo será necesario comunicar ulte
riormente las adiciones a tal información que sean significativas.

2. ~do Estado Parte que tenga noticia de que otro Estado Parte proyecta
operar simultáneamente en la misma zona de la Luna, o en la misma órbita alrededor
de la Luna, o en la misma trayectoria hacia la Luna o alrededor de ella, comunicará
sin demora al otro Estado las fechas y los planes de sus propias operaciones.

3. Al desarrollar actividades con arreglo al presente Acuerdo, los Estados
Partes info~marán prontamente al Secretario General de las Naciones Unidas, así
como al público y a la comunidad científica internacional, de cualquier fenómeno
que descubran en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna, que pueda poner en
peligro la vida o la salud humanas, así como de cualquier indicio de vida orgánica.

Artículo VI

l. La investigación científica en la Luna será libre para todos los Estados
Partes, sin discriminación de ninguna clase, sobre la base de la igualdad y de
conformidad con el derecho internacional.

2. Al realizar investigaciones científicas con arreglo a las disposiciones
del presente Acuerdo, los Estados Partes tendrán derecho a recoger y extraer de la
Luna muestras de sus minerales y otras sustancias. Esas muestras permanecerán a
disposición de los Estados Partes que las hayan hecho recoger y éstos podrán utili
zarlas con fines científicos. Los Estados Partes tendrán en cuenta la conveniencia
de poner parte de esas muestras a disposición de otros Estados Partes interesados y
de la comunidad científica internacional para la investigación científica. Durante
las investigaciones científicas, los Estados Partes también podrán utilizar los
minerales y otras sustancias de la Luna en cantidades adecuadas para el apoyo de
sus misiones.

3. Los Estados Partes están de acuerdo en que conviene intercambiar personal
científico y de otra índole, en toda la medida de lo posible y practicable, en las
expediciones a la Luna o en las instalaciones allí situadas.

Art ículo VII

l. Al explorar y utilizar la Luna, los Estados Partes tomarán medidas para
que no se perturbe el actual equilibrio de su medio, ya por la introducción de
modificaciones nocivas en ese medio, ya por su contaminación perjudicial con sus
tancias ajenas al medio, ya de cualquier otro modo. Los Estados Partes tomarán
también medidas para no perjudicar el medio de la Tierra por la introducción de
sustancias extraterrestres o de cualquier otro modo.

2. Los Estados Partes informarán al Secretario General de las Naciones
Unidas de las medidas que estén adoptando de conformidad con el párrafo 1 del pre-
sente articulo y también, en la mayor medida viable, le notificarán por anticipado
todos los emplazamientos que hagan de mater iales radiactivos en la Luna y los fines
de dichos emplazamientos.

3. Los Estados Partes informarán a los demás Estados Partes y al Secretario
General acerca de las zonas de la Luna que tengan especial interés científico, a
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fin de que, sin perJu1c10 de los derechos de los demás Estados Partes, se considere
la posibilidad de declarar esas zonas reservas científicas internacionales para las
que han de concertarse acuerdos de protección especiales, en consulta con los
órganos competentes de las Naciones Unidas.

Artículo VIII

l. Los Estados Partes podrán desarrollar sus actividades de exploración y
utilización de la Luna en cualquier punto de su superficie o bajo su superficie,
sin perjuicio de las demás estipulaciones del presente Acuerdo.

2. A esos fines, los Estados Partes podrán, especialmente:

a)' Hacer aterrizar sus objetos espaciales en la Luna y proceder a su lanza
miento desde la Luna;

b) Instalar su personal y colocar sus vehículos espaciales, su equipo, su
material, sus estaciones y sus instalaciones en cualquier punto de la superficie o
bajo la superficie de la Luna.

El personal, los vehículos espaciales, el equipo, el material, las estaciones y las
instalaciones podrán moverse o ser desplazadas libremente sobre o bajo la super
ficie de la Luna.

3. Las actividades desarrolladas por los Estados Partes de conformidad con
las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo no deberán entorpecer
las actividades desarrolladas en la Luna por otros Estados Partes. En caso de que
pudieran constituir un obstáculo, los Estados Partes interesados celebrarán con
sultas de conformidad con los párrafos 2 y 3 del artículo XV.

Articulo IX

1. Los Estados Partes podrán establecer en la Luna estaciones habitadas o
inhabitadas. El Estado Parte que establezca una estación utilizará únicamente el
área que sea precisa para las necesidades de la estación· y notificará inmediata
mente al Secretario General de las Naciones Unidas el emplazamiento y objeto de tal
estación. Ulteriormente, cada afio, dicho Estado notificará asimismo al Secretario
General si la estación se sigue utilizando y si se ha modificado su opjeto.

2. Las estaciones deberán estar dispuestas de modo que no entorpezcan el
libre acceso a todas las zonas de la Luna del personal, los vehículos y el equipo
de otros Estados Partes que desarrollan actividades en la Luna de conformidad con
lo dispuesto en el presente Acuerdo o en el artículo I del Tratado sobre los prin
cipios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utiliza
ción del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes.

Artículo X

l. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas practicables para proteger
la vida y la salud de las personas que se encuentren en la.Luna. A tal efecto,
considerarán a toda persona que se encuentre en la Luna como un astronauta en el
sentido del artículo V del Tratado sobre los principios que deben regir las activi
dades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y como un miembro de la tripulación de

-37-



una nave espacial en el sentido del Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de
astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre.

2. Los Estados Partes ofrecerán refugio en sus estaciones, instalaciones,
vehículos o equipo a las personas que se encuentren en peligro en la Luna.

Artículo XI

l. La Luna y sus recursos naturales son patrimonio común de la humanidad,
conforme a lo enunciado en las disposiciones del presente Acuerdo y en particular
en el párrafo 5 del presente artículo.

2. La Luna no puede ser objeto de apropiación nacional mediante reclama
ciones de soberanía, por medio del uso o la ocupación, ni por ningún otro medio.

3. Ni la superfide ni la subsuperficie de la Luna, ni ninguna de sus partes
o recursos naturales podrán ser propiedad 'de ningún Estado, organización interna
cional intergubernamental o no gubernamental, organización nacional o entidad no
gubernamental ni de ninguna persona física. El emplazamiento de personal, vehícu
los espaciales, equipo, material, estaciones e instalaciones sobre o bajo la super
ficie de la Luna, incluidas las estructuras unidas a su superficie o subsuperficie,
no creará derechos de propiedad sobre la superficie o la subsuperficie de la Luna o
parte alguna de ellas. Las disposiciones precedentes no afectan al régimen inter
nacional a que se hace referencia en el párrafo 5 del presente articulo.

4. Los Estados Partes tienen derecho a explorar y uti1iz~t" la Llma sin dis
criminación de ninguna clase, sc:bre una base de igualdad y de confc'~midad con el
derecho internacional y las condiciones estipuladas en el presente Acue~do.

5. Los Estados Partes en el presente Acuerdo se comprometen a establecer un
régimen internacional, incluidos los procedimientos apropiados, qu~ r.i7a la explo
tación de los recursos naturales de la Luna, cuando esa explotad_6r.esté ..:l punto de
llegar a ser viable. Esta disposición se aplicará de conformidad ':,)ll el artículo
XVIII del presente Acuerdo.

6. A fin de facilitar el establecimiento ~l régimen internacioaal a que se
hace referencia en el párrafo 5 del presente artículO, los Estados Pactes informa
rán al Secretar.io General de las Naciones Unidas así como al público y a lo comu
nidad científica internacional, en la forma más amplia posible y viable, sobre los
recursos naturales que descubran en la Luna.

7. Entre las principales finalidades del régimen internacional que se ha de
establecer figurarán:

a) El desarrollo ordenado y seguro de los recursos naturales de la Luna;

b) La ordenación racional de esos recursos;

c) La ampliación de las oportunidades para el uso de esos recursos;

d) Una participación equitativa de todos los Estados Partes en los benefi
cios obtenidos de esos recursos, teniéndose especialmente en cuenta los intereses
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y necesidades de los países en desarrollo, así como los esfuerzos de los países que
hayan contribuido directa o indirectamente a la exploración de la Luna.

8. Tbdas las actividades referentes a los recursos naturales de la Luna se
realizarán en forma compatible con las finalidades especificadas en el párrafo 7
del presente artículo y con las disposiciones del párrafo 2 del arLículo VI del
presente Acuerdo.

Artículo XII

l. Los Estados Partes retendrán la jurisdicción y el control sobre el per
sonal, los vehículos, el equipo, el material, las estaciones y las instalaciones de
su pert~nencia que se encuentren en la Luna. El derecho de propiedad de los
vehículos espaciales, el equipo, el material, las estaciones y las instalacinnes no
resultará afectado por el hecho de que se hallen en la Luna.

2. Cuando esos vehículos, instalaciones y equipo o sus partes componentes
sean hallados fuera del lugar para el que estaban destinados, se les aplicará el
artículo V del Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la
restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre.

3. En caso de emergencia con peligro para la vida humana, los Estados Partes
podrán utilizar el equipo, los vehículos, las instalaciones, el material o los
suministros de otros Estados Partes en la Luna. Se notificará prontamente tal
utilización al Secretario General de las Naciones Unidas o al Estado Parte
interesado.

Artículo XIII

El Estado Parte que compruebe que un objeto espacial no lanzado por él o sus
partes componentes, han aterrizado en la Luna a causa de una avería o han hecho en
ella un aterrizaje forzo~o o involuntario informará sin demora al Estado Parte que
haya efectuado el lanzamiento y al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo XIV

1. Los Estados Partes en el presente Acuerdo serán responsables internacio
nalmente de las actividades nacionales que realicen en la Luna los organismos
gubernamentales o las entidades no gubernamentales, y deberán as.~gurar que dichas
actividades se efectúen en conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.
Los Estados Partes se asegurarán de que las entidades no gubernamentales que se
hallen bajo su jurisdicción sólo emprendan actividades en la Luna con la autori
zación y bajo la constante fiscalización del pertinente Estado Parte.

2. Los Estados Partes reconocen que, además de la3 disposiciones del Tratado
sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la explora
ción y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, y del Convenio sobre la responsabilidad internacional por daf'ios causados
por objetos espaciales, puede ser necesario hacer arreglos detallados sobre la
responsabilidad por daf'ios causados en la Luna como consecuenci~ de actividades más
extensas en la Luna. Esos arreglos se elaborarán de conformidad con el procedi
miento estipulado en el artículo XVIII del presente Acuerdo.
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Artículo XV

l. TOdo Estado Parte podrá asegurarse de que las actividades de los otros
Estados Partes en la exploración y utilización de la Luna son compatibles con las
dispc,siciones del presente Acuerdo. COil este fin, todos los vehículos espaciales,
el eq~ipo, el material, las estaciones y las instalaciones que se encuentren en la
Luna serán accesibles a los otros Estados Partes. Dichos Estados Partes notifi
carán con antelación razonable su intención de hacer una visita, con objeto de que
sea posible celebrar las consultas que procedan y adoptar un máximo de precauciones
para velar por la soguridad y evitar toda perturbación del funcionamiento normal de
la instalación visitada. A los efectos del presente articulo, todo Estado Parte
podrá utilizar sus propios medios o podrá actuar con asistencia total o parcial de
cualquier otro Estado Parte, o mediante procedimientos internacionales apropiados,
dentro del marco de las Naciones Unidas y de conformid&d con la Carta.

2. TOdo Estado Parte que tenga motivos parJ creer que otro Estado Parte no
cumple las Obligaciones que le corresponden con arreglo al presente Acuerdo o que
otro Estado Parte vulnera los derechos del primer Estado con arreglo al presente
Acuerdo podrá solicitar la celebración de consultas con esa Parte. El Bstado Parte
~le reciba dicha solicitud procederá sin demora a celebrar esas consultas. TOdos
los Estados Pdrtes que participen en las consultas tratarán de lograr una solución
mutuamente aG~ptable de la controversia y tendrán presentes los derechos e inte
reses de todos los Estados Partes. El Secretario General dp las Naciones Unidas
será informado de los resultados de las consultas y transmitirá la información
-ecibida a todos los Estados Partes interesados.

3. Cuando las con~ultas no permitan llegar a una solución que sea mutuamente
aceptable y respete los d,lechos e intereses de todos los E~tados Partes, las
partes interesadas tomarán todas las medidas necesar ias para resolver la contro
versia por otros medios pacíficos de su elección y adecuados a las circunstancias y
a la naturaleza de la controversia. Cuando surjan dificultades en relación con la
iniciación de consultas o cuando las consultas no permitan llegar a una solución
mutuamente aceptable, todo Estado Parte podrá solicitar la asistencia del
Secretari0 General, sin pedir el consentim~0nto de ningún otro Estado Parte inte
resado, para resolver la controversia. El Estado Parte que no mantenga relaciones
diplomáticas con otro Estado Parte interesado participa~4 en esas consultas, según
prefiera, por sí mismo o por mediación de otro Estado :L '::e o del Secretario
General.

Ar t {culo XVI

A eXcepclon de los artículos XVII a XXI, se entenderá que las referencias que
se hagan en el presente Acuerdo a los Estados se aplican a cualquier organización
internacional intergubernamental que realice actividades en el espacio ultrate
rrestre, siempre que tal organización declare que acepta los derechos y obligacio
nes estipulados en el presente Acuerdo y que la mayoría de los Estados miembros de

I
la organización sean Estados Partes en el presente Acuerdo y en el Tratado sobre

. los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y
. utilización del espacio ul~raterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes.

I Los Estados miembros de cualquiera de tales ürganizaciones que sean Estados Partes
en el presente Acuerdo adoptarán todas las medidas pertinentes para que la organi-
zación haga una declaración da conformidad con lo que antecede.
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Ar t ículo XVII

Todo Estado Parte en el presente Acuerdo podrá proponer enmiendas al mismo.
Las enmiendas entrarán en vigor para cada Estado Parte en el Acuerdo que las acepte
cuando éstas hayan sido aceptadas por la mayoría de los Estados Partes en el
Acuerdo y, en lo sucesivo, para cada Estado restante que sea Parte en el Acuerdo en
la fecha en que las acepte.

Artículo XVIII

Cuando hayan transcurrido diez afias desde la entrada en vigor del presente
Acuerdo, se incluirá la cuestón de su reexamen en el programa provisional de la
Asamblea General de las Naciones Unidas a fin de considerar, a la luz de cómo se
haya aplicado hasta entonces, si es preciso proceder a su revisión. Sin embargo,
en cualquier momento, una vez que el presente Acuerdo lleve cinco afias en vigor, el
Secretario General de las Naciones Unidas, en su calidad de depositario, convocará,
a petición de un tercio de los Estados Partes en el Acuerdo y con el asentimiento
de la mayoría de ellos, una conferencia de los Estados Partes para reexaminar el
Acuerdo. La conferencia encargada de reexaminarlo estudiará asimismo la cuestión
de la aplicación de las disposiciones del párrafo 5 del artículo XI, sobre la base
del principio a que se hace referencia en el párrafo 1 de ese artículo y teniendo
en cuenta en particular los adelantos tecnológicos que sean pertinentes.

Artículo XIX

l. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos los Estados en la
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

2. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación, aprobación o aceptación
por los Estados signatarios. Los Estados que no firmen el presente Acuerdo antes
de su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo podrán
adherirse a él en cualquier momento. Los instrumentos de ratificación, aprobación,
aceptación o adhesión se depositarán ante el Secretario General de las Naciones
Unidas.

3. El presente Acuerdo entrará en vigor a los 30 días de la fecha de depó
sito del quinto instrumento de ratificación, aprobación o aceptación.

4. Para cada uno de los Estados cuyos instrumentos de ratificaciqn, aproba
ción, aceptación o adhesión se depositen después de la entrada en vigor del pre
sente Acuerdo, éste entrará en vigor a los 30 días de la fecha del depósito del
instrumento respectivo.

5. El Secretario General informará sin tardanza a todos los Estados signa
tarios y a todos los Estados que se hayan adherido al presente Acuerdo de la fecha
de cada firrra, de la fecha de depósito de cada instrumento de ratificación, apro
bación, aceptación o adhesión al Acuerdo, de la ~. ~ ~'a de su entrada en vigor y de
cualquier otra notificación.

Artículo XX

Todo Estado Parte en el presente Acuerdo podrá comunicar su retiro del Acuerdo
al cabo de un año de su entrada en vigor, mediante notificación por escrito diri
gida al Secretario General de las Naciones Unidas. Tal retiro surtirá efecto un
año después de la fecha en que se reciba la not~ficación.
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ArtÍ-culo XXI

El original del presente Acuerdo, cuyos textos en árabe, chino, espa501,
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará ante el Secretario
General de las Naciones Unidas, que remitirá copias debidamente certificadas del
mismo a los gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se adhieran
al Acuerdo.

EN TESTIMDNlu D~ LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por sus
respectivos gobiernos, firman este Acuerdo, abierto a la firma en Nueva York, el

-42-

1
¡
I

En var
nación más
Técnicos y
actual de c
consultars~

Esta f
Comisión Pl

Para e
dos subcomi
tanteo Est
celebren se
sidad de co
dos subcomi
les haya fi
sesiones no
parcial de

La Com
comenzará c
cuestiones

Al fin
de trabajo



ANEXO IrI

Métodos de trabajo de la Comisión de las Naciones Unidas sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificas

Alemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Egipto, Francia y
Países Bajos: documento de trabajo (A/AC.10S/L.114 y Add.l)

En varias ocasiones se ha puesto de relieve la necesidad de tener una coordi
nación más estrecha entre las tareas de la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos y las de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos. En efecto, en el estado
actual de cosas los expertos científicos y los juristas no tienen posibilidad de
consultars~ mutuamente y aprovechar sus experiencias y conocimientos respectivos.

Esta falta de enlace perjudica igualmente la eficacia de los trabajos de la
Comisión Plenaria.

Para corregir ese estado de cosas se propone que, a título experimental, las
dos subcomisiones celebren sus próximos períodos de sesiones en forma concomi
tante. Esta simultaneidad permitirá, por afiadidura, que las dos subcomisiones
celebren sesiones conjuntas siempre que los miembros de una de ellas tengan nece
sidad de conocer la opinión de los miembros de la otra. Además, se invitará a las
dos subcomisiones a examinar directamente cada uno de los ternas del programa que se
les haya fijado, sin debate general. Salvo un caso excepcional, el período de
sesiones no deberá exceder de tres semanas y podría preverse la superposición
parcial de las reuniones de ambas subcomisiones.

La Comisión plenaria celebrará posteriormente su período de sesiones, que
comenzará con un debate general antes de entrar de lleno al estudio de las demás
cuestiones inscritas en su programa.

Al finalizar la experiencia se decidirá si conviene proseguir con este método
de trabajo o retornar el procedimiento actual.
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